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OPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DI.P..ECCIO~ '¡;E~ERAL DE JUSTll.:lA

TRl8UNAL DE OPOSICIONES A SECRETARÍAs
JUDICIALES

Relaci61i de lus sefloi'eS opositores que
jjaro. ~C!' admitidos a las mismas ha·
brcir.. t.l,~ completar su documenta
ción, aportando los documentos que
a continuación se expresan, para lo
cual se ha concedido de plazo hasta
el dia 27 de Febrero próximo inclu
sive.
l.-Aldecoa y Garcia, D. Eduardo,

Justificar excedencia.
2.-Alvarez Estévez, D. Javés. Certi

ficación acreditativa de hallarse en
ejercicio.

B.-Carrizo Santolaya, D. Ramón.
Certificación acredi tativa de hallarse
en ejercicio.

4.-Fernández Xoyoa, D. Luis Car
los. Justificar la excedencia y póliza
de :Mutualidad de tres pesetas.
5.-Gan~a Nav:irlaz, D. Ricardo.

Certificación acreditativa de hallarse
en ejercicio.

6.-GÓmez de Enterria y Camazón,
D. Fidel. Certificación acreditatha de
hallaue en ejercicio.
7.~Gczalo ~liguel, D, Quintín San

Santos. Certificación acreditatha de
hallarse en ejercicio.

S.-Guerra Redondo, e D. Antonio.
Certificación acreditativa de hallarse
en ejercicio y póliza 2\lutualidad de
tres pesetas,

9.-López Zafra, D. Juan. Certifica
ción acreditativa de hallarse en ejer
cicio y pago de 43 p-esetas.

10.-López Zafra, D. Tomás. Pago
de 43 pesetas por derechos y P. ~lu

luaiitiad.
H.-Llana Suárez, D. Luis Isidro.

Certificación nacimiento, Penales, !\-lé
dica. Declaración jurada e infoI'lrne re·
senado.

12.-e,Üt,tí y BalIesté, D. Basilio. Jus
tificar exc-edencia.

13.-:\-Tata Garcia Carriazo, D. Juan
de. JustLfic<lr. hallarse en ejercicio y
pago d~ 43 pesetas.

14.-1I:Iiralles Cánovas, D. \Vences
Iso. Justmc..r hallarse en ejercicio.

15.-i&Icrales Carrión, D. Sal....ador.
Justilita, hallarse en ejercicio.

16.-~Iulero GODzale7., D. 2\Iiguel.
ü'rtLfic.ación de Penales, ::l1édica e in
forme reservado.

17.--P~redes 2\Iartinez, D. Julián.
JU5tificar hallarse en ejercicio.

:iS.-Pascual Gadea, :O. Luis León.
Exduido por no hallurse en 1..5 condi
¡:iones exigidas en el vigente Decreto.

19.-Perales García, D. Lorenw. Jus
lificar eXf'edencia.
20.~Pérez :Y!ontes, D. Fernando. Ti·

tulo de Oficial y certificación de ser
vicios como tal.

21,-'Prado de la Guerra, D. Teótico.
Justificar hallarse en ejercicio.

22.--Priego Godoy, D. Juan X. Jus
tificar hallarse en ejercicio.

23.--Roldán Vega. D. Arturo. Falla
certificación nacimiento, buena con
ducta, Fenales,. Médica, servicios co-

¡no Oficial, declaración jurada, in fol'·
me reservado, y Titulo o certificación
de estudios.

24.-Romero Jiménez, D. Ramón.
Justificar hallarse en ejercicio.

25.-Sama Naharro, P. Valentino
Justificar hallarse en ejercicio.

26.-Sánchez y Sánchez, D. José.
Faita certitlcación nacimiento, con
ducta, Penales, ;\lédica, informe reser
vado, declaración jurada y servicios
como Oficial.

27.-Tapia Almodóvar, D. Andrés.
Justificar hallarse en ~jercicio.

28....Tejera Beteta, D. Eugenio José.
J ustiftcar hallarse en ejercicio.

29.-Vivanco Soto, D. Fernando. Pa
go de 43 pesetas por derechos y póli
za de la :\Iutualidad.

l\ladrid, 27 de Enero de 1936.-El
Secretario del Tribunal. Cándido G¿
mezo

P-

SüBDIRECCIÓl>< DE LOS REGISTROS Y DEL
KOTARIADO

Tribunal de oposiciones a ingreSO en
el Cuerpo de Aspirantes a Registra
dores de la Propiedad. (Convocato
ria de 7 de Noviembre de 1935, GA
CETA del 9.)
Constituido este Tribunal en el dia

d.e la feelIa, ha acordado señalar el
dia 17 del adual, a las dieciséis ho
ras, para comenzar las oposiciones con
el sorteo de los opositores, que deter
minará el orden a que han de ajustar
se los llamamientos en cada ejercicio
y que tendrá lugar en el Salón de
Oposiciones del Colegio Notarial de
2\ladrid, sito en la calle de Juan de
~lena, número 9, de esta capital.

Iguallllen te ha acordado que el pri
mer ejercicio comience el dia 21,
también del corriente, a las dieciséis
horas, en el exprcsado local.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados, en cumplimiento
de los articulos 7." r B.o del Regla
menl.o de 14 tic Enero de 1932, por el
cual se rigen estas O'posiciones,

Madrid, 1." de Febrero de 19::lü.-EI
Presiden te del Tribunal, Casto Bara
horra.

p-

Tribunal de Oposlcwnes a las Cáte
dras de Quimica tecnica de las Fa
culialies de Madrid y Uviedo.

Suspendidos los ejercicios de las
oposiciones a las Cátedras de Quimica
técnica de ~ladrid y O'dedo por Or
den telegráfica del dia 2 del pasado
Diciembre, dia en que en cumplimien
to de la Orden ruin islerial de Instruc
ción pública de 9 de ~'Oviembre de
1935, se había convocado a los señores
opositores para sU presentación ante
el Tribunal, y habiéndose 'publicado
en la GACETA del día 26 Jet presente
la Orden ministerial de 22 último, en
cuya parte dispositiva dice:

"Este 2tlinistel'io ha resucIto:
1." Desestimar las instancias pre

sentadas por el Sr. Rius ~Iiró y por los
motivos expuestos.

2." Declarar que el Tribunal dcsig
nado para juzgar las oposiciones a las
Cátedras de Quimica técnica de las
Facultades de Ciencias de ::\Iadrid Jo'
Oviedo está bien nombrado; y

3." Los ejercicios rle oposición a las
mencionadas Cátedras deberán dar co·
mienzo a la mayor breyedad 'Posible.
tomándose por el Presidente del Tri
bunal las determinaciones necesarias
para ello."

En cumplimiento de lo transcripto
se conyoca nuevamente a lo~ seño!"'9S
opositores admitidos para las oposi
ci':Jnes a las Cátedras señaladas para
el día 18 del próximo mes de Febre
ro de 1936, martes, a las once de la
mañana, en la Escuela Central de In·
genieros Industriales, para efectuar su
presentación ante el Tríbunal con toda
la docuIIlent~ci0n que señalan las dis
posiciones vigentes.

Madrid, 31 de Enero de 1936. - El
Presidente del Tribunal, Josb :\Tar!i
nez Roca,

P-

Concurso-oposicirJn a una pla:a de
Pro;esor de Construcción A.rquitectó
nica, 3." y 4." cursos, vacante en la
Escuela Superior de .4rquitectura de

Madrid.

Este Tribunal, en scsión celebrada
el día 29 de Encro, acordó por una
nimidad dcelarar aptos para pasar a
efectuar los ejercicios del concurso
oposición a los opositores D. ),lanuel
de Cardenas y Pastor y D. Joaquín
:\luro AnIón, los CllaltS se servirán con
currir el dia 6 de Febrero, a las cua
tro de la tarde, en la Escuela Superior
de Arquitectura (calle de los Estudios,
número 1), para dar comienzo al pri
mer ejercicio del mencionado concur
so-oposición.

Los señores opositores concurrirán
personalmente a la mencionada hora
;y deberán entregar al Tribunal el 1'1;'

cibo de haber satisfecho en la Habili
tación del :\linisterio de Instrucción
pública y Bellas Artes los derechos
que se s::ñaJan en el articulo 11 del
Dccre lo de 14 de Enero de 1933,

El segun do eje!'c:i~!!} corrsistirá en -el
estudio critico de nna gran e§tructura.

Madrid, 1." de Febrero áe 1936.
El Presidente del Tribunal Modesto
López Otero. '

P-99• <>Q<;----
SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARJI,!A DE AVIACION

Escuadra a¿rea número .1.

Necesitando adquirir esta Escuadra
las prendas y efectos que se citan a
contínuación, se anuncian a concurso,
y los Sres. Constructores uue les inte
rese podrán presen tar modelos y pro
posiciones al Sr. Comandante .:\lavor
de la misma hasta las once horas 'dd
dia 15 del próximo mes de Febrel'C.

Para tomar parte en este concurso
se atendrán a lascoadiciones fijadas
r modelos que obran en el Almact!ll
de Yestuario de esta Unidad.

Prendas y efectos.

1.000 monos de trabajo, 500 gorros
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díl paseo, 500 gorros de cuartel. 200
trajes de Ifaena, 400 trajes de lanilla,
200 chalecos de abrigo, 500 CUDh3.rM,
5UO tenedores, 300 camisas. 300 cal
zoncillos, 1.500 pañuelos, 200 eeñido
res, 500 pares de guantes de abrigo,
1.400 tirillas, 500 pares de borceguíes,
1.üOG plU"t:::.'S d~ alpargatas, 150 jergones,
150 fundas de cabezal, 400 sábanas y
150 mantas.

También se necesitan 500 taquillas
de madera.

Getafe, 28 de Enero de 1936.-El Co
mandante )1ayor, Arsenio Rios.

5.-89

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE P,ALENClA

·CARRETERAS-SUBASTA DE ARBOLADO

Habiéndose omitido en el ancncio
puiJlic::l(lo en este periódico oficial
correspondien te al dia 25 del aC<lual,
página 499 del Anexo único, para la
yenta en pública subasta de 498 árbo
les en los kilómetros 23 al 25 Y 27
al 31 de la carretera de Cardón a
Lerma, el impor-te de la fianza provi
sional se hace constar que ésta será
el 5 por 100 del valor de la tasación;
pudiendo hacerse el depósito tanto
en la Caja general de Depósitos co
rno en las Delegaciones de Hacienda,
"!J' a disposición del Sr. Ingeniero Je
fe de Obras públic&s de Palencia; de
biendo acompaüar el resguardO' co
rrespondiente, y en sobre abierto, 9
la proposición.

Palencia, 27 de Enero de 193G.-El
Ingeniero Jefe, Miguel Fernández.

5-·69

DlPUT".dOS PROV1.L~ClAL

DE CIU·D~~D REAL
La Comisión Gestora Administrati

ya en sesión oelebrada el día 25 del
actual acordó por unanimidad celebra.r
segunda subal:ita del sUlministro de ví
veres y combustibles no licitados en la
primera subasta que se consideran ne
cesar.los para ]05 Establecimientos de
la B~me:fICf'nciQ provincial durante el
presente año.

La subasta se celebrad. en el Pala-
\ ('io provincial el día 2 de Marzo pr6

~;jmo, a las doce horas. y regirá en ella
las mismas condiciones y precios de la
Jlrimet"a subasta.

El expediente estará de manifiesto
en la Secretaria de la Excma. Diputa
ción C\egociado d~ Beneficencia) en
los dias laborables de nueve a. las ca~

torce horas.
Giudad Reul, 29 Enero de 1936.-El

Presi.dente, Ramiro Sánehez Izquier
dc..~E! Secretario interino, Luis Oras..
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. DIPUTACION PROVL.'iCIAL
DE S.AL.A.l\1A..'{CA

1

~OMISIÓN GBSTORA-BEr'EFI{;&""<CIA.

SUbasta de articulos de coru:umo

Eu-: virtud de lo acordado por la Co-
/~i.k; ~.:L~:t~.\! dbl~ 20. ilel

actual, se convoca a subasta ·de los ar
ticulos deconsumu, carne y tocino,
que se consideran necesarios con des
tino a las Casas de Huérfanos y D-esaIll
parudos, Expósitos y Maternidad y
Manicomio pw·.incial, durante el co
rriente año de 1936.

La subasta s~ celebrará el día. 24 de
Febrero próximo, a .las OnC"e de su ma
ñana. en la Sala de sesiones de la Ca
sa~alacio de la Excma. Diputación
provincial. bajo la presidencia del que
io es de la misma iD. Jaime Bríz López,
pez, ). con asi.5tencia del Vocal-,Dele
gado de :Beneficencia, D. Antonio J. Ca
sado, designado para represoentar a la
Corporación en el acto de la subasta,
de~ fun-cionario y Letrado de la mis·
nla D. Andr¿s Garcia Sánchez, desig
nado también para el bastanteo de po
doeI'Cs, caso necesario, y del Notario
que le corresponda en turno dar fe.

Las pro·posiciones, redaciadas con
arreglo al modelo que al final se in
serta y extoendidas en papel de la da·
se sexta (4,50 pesetas D reintegradas
con pólizas de aquella cuantía) o bajo
sobrecerrado, se admitirán en el Ne
gociado correspondiente de la Secre
taría de la Diputación provincial, to
dos los días laborables. de diez a tre
ce. desde el úguiente hábil al de la
inserción del pre~nte anuncio en la
GACETA DE :.\bDRLD Y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, hasta d anterior
también hábil al en que haya de cele
brarse la subasta.

Los ltdt3.dores acompañarán por se
parado el resgu:3Tdo que les acredite
hab-e¡' constituido el depósito provisio
nal exigido para tomar parte en esta
subasta, o Sea e15 por 100' del importe
total de Jos articulos por lo que haga
proposición.

La fianza definitiva consistirá en el
10 por 100 de la cantidad en que se
le adjudique el suministro de articu
los de consumo.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta por si o representados por
otra persona, con poder para ello de
darado bastante por el Letrado desig~

na-do al efecto.
El expediente de subasta estará de

manHiesto en la S-ecrelaria de esta
Corporación durante las horas de dit!z
a trece.

Los gastos de inserciones y demás
que se originen en la adjudicación de
la subasta serán de cuenta d-e los ad
judica larios.

Sahllnauca. 23 doe Enero de 1936.
El Presidente, Jaime Briz.-El Secre
tario, Ricardo González Ubierna.

Nota de los arlicll.los de COl1sumo que
se consideran. necesarlos.

Carne: 32.600 kilograJIl1OS; tipo tres
peseias el kIlogramo.

Tocino: 12.000 kilogramos; tipo 2,40
pesetas el kilogramo.

Jl.!odelo de proposición.

Don N. N.• vecino de .. ,. con c~dula

personal d-el corriente ejercicio, tari
fa . o., clase . '" número ... , de profe
sión .. o, enterado de las condiciones
generales y especiales publicadas en el
anuncio de subasta para el suministro
de los artículos de consumo, carne y
loc~no, COn destino a las Casas de
Ru~¡;J~no~ X. Dt.sam;p.arados& Mate.rm~

dad y Expósitos j" ~1:l11;comio provin
cial de Salamanca, durallle el corri~:>

te año de 1936, se cOlIlyromete a cum
plir con l~s mi~ma., y a entregar el
nlÍmero de ... , expresa das en la Ilota
correspondie!1te, o los que ~e le pidie
ren de lo:;; artiC:lllos CIlle ;;e mencio
nan

(Aquí los artículos y sus precios en
pesetas y cénllllllos. expresándose en
letra.)

(Fecha y firma.)
Nola: A'compáiiese copia fehaciente

de la escritur3 de mandato si lo hace
como apoderado, y el resguardo del
depósito provisIonal y la cédula per
sonal en la forma .que se previene pa~
ra ~s ta su lHl3ta.

S-----91

ALCALDL\ CONSTITUCIONAL DE
CIUDAD RODRIGO.

Don Juan del Valle Santamaría. Al.
calde-Presider:te del Excmo. Ayúnta
miento de Ciudad-Rodrigo (Salamanca).

La Comisión gestora de mi presiden
cia, en sesión extraordiaaria del día 25
del actual, acordó anular el remate he
cho a favor de D. ",'alero Reviricgo Ji
ménez, por el que se le nombró Gestor
afianzado enca.rgadú de la cobranZa de
varios arbitrios municipnles durante los
años de 1936, 19:n y 1938, cuya anula.
dún se efectúa a tenor de la base nove
na de las condiciones económicoadmi.
nistrativas del pliego ue condiciones, y
el articulo 21 del Reglamento Ipara los
contratos municipales, ya que el rema
tante no ha constiteido la fianzadefini
tiva dentro del plazo reglamentario,
acordando 3 la vez se celebre nuevo
concurso, bajo las mismas condiciones
que han regido para el anulado y que
se hallan publicadas en la "Gaceta de
I\fadrid" número 338, correspondiente
al día 4 de Diciembre de 1935, y en sus
páginas 62 al 65 del Anexo y en el "Bo
letín Oficial" de la provin<:ia número
168 del 3 de Dkit::l1tbre del mismo año,
páginas 5.& y 6.&.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, abriendo el nuevo
concurso que se <leja mendonado, el
que se celebrará al día siguiente de ha
ber expirado el término de ....einte <lias
hábiles de la publicación de este lanun
cio en la "Gaceta de :Madrid", según
determina la condición 1." dc las econó
micoadministrativas de las bases del
concurso.

Ciudad-Rodrigo a 30 de Enero de
193'6.-El Alcalde, Juan del Yslle.

5-90

DISTRITO :FORESTAL DE JAEN

Don José Cremades y Cn,mades, In
geniero del Cuerpo Facultativo de
~lontes, accidentalmente c!l\.:argado de
la Jefatur:: Je este distrito.

Hago 5ab.:¡-: Que a las once horas
del día que haga quince, que empezarán
a contarse consecutivamente sin des
contar los festi....os, desde el inmediatc.
venidero al en que aparezca -publicado
este anuncio en el "Boletín Oficia1" de
la provincia de Jaén, y si fuese festivo
al siguiente, tenDrá lugar en las ofici
nas de este Distrito Forestal y en la:
Alcaldía de Homos, la tercera subasta
de] aprovechamiento maderable orc1in3
rio· de los dos lotes que a contin¡;:acióu
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se expresan del monte del Estado deno
minado "Garganta de Hornos y agre
gados". correspondiente al año forestal
de 1935-36.

Lote número 1.

Constituido ,por 458 pinos (del 1.3iO
a1 1.827, ambc~ i;¡~lusiyc), TIlarc&do5 en
el tramo IJI, del Cuartel B, de la Sec
ción 1.. del monte del Estado expresa
do, ~uyo yolumen maderable en rollo y
con corteza ha sido aforado en 451,i66
metros cúbicos y cuyo valor se tasa, a
razón de 15,30 pesetas el metro cúbico,
en G.912,02 pesetas.

Lote número 2.

Constituido por i28 pinos ({Iel 1.828
al 2.555, ambos inclusive), marcados en
el mismo tramo. sección y cuartel quc
los anteriores y monte expresado. cuyo
volumen maderable en rollo y con cor
teza ha sido afora-do en 453,619 metrOs
cúbicos, y cuyo valor se tasa, a razón
de 15.30 pesetas el metro cúbico, en
6.940,3i pesetas.

Comprenden, pues. en conjunto, los
dos ]ot('s 1.186 pinos, con un volumen
de 905,335 metros cúbicos y cuyo im
porte total es de 13.852.39 pesetas, pu
diendo ser objeto de licitación uno o
los dos lotes, los cuales serán enseña
dos a cuantos lo deseen por el personal
de Guarderia encargado de la vigilan
cia de! monte.

Los licitadores :podrán hacer postu
ras en un mismo pliego a uno o los dos
lotes, especificando con toda claridad
el importe de la licitación para cada
lote por separado, sirviendo de base
para la subasta el pliego de condiciones
aprobado, que estará de manifiesto en
las oficinas del Distrito Forestal y en
la Alcaldía de Hornos. verificándose el
aprovechamiento de los dos lotes expre
sados, con arreglo a las prescripciones
consignadas en aquel pliego y en el plan
anual para el año forestal de 1935-36.
formulado ,por la Sección 1.. de este
Distrito Forestal, siendo el plazo para
la ejecución del aprovec1lUmiento el de
un año, a partir de la fecha de entrega
de cad ... lote.

Las proposiciones se .harán, conforme
a lo que dispone la condición 9.& del ci
tado pliego y con arreglo al modelo que
al fin~l se inserta.

La persona o Sociedad a quien se ad
judique uno O los dos lotes, ingresará
en la Habilitación del Distrito el im
porte del presupuesto de ejecución del
aprovedJ:imiento con arreglo a las ta
rifas vigentes.

Jaf'n, 30 de Enero de 1936.-J. Cre
mades.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , con capacidad
legal para contratar, enterado dd
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del apro....echamiento madera
ble dividido en dos lotes, de 1.18G pinos,
que ha de verificarse en el monte de!
Estado denomina-do "Garganta de Hor
nos y Agregados", acompaña su cédula
personal y el justificante del depósito
hecho del 5 por- 100 de la tasación de
cada uno de los dos lotes que solicita,
par'a presentarse como licitador y ofre
ce satisfacer por cada uno la cantidad
siguiente: (expresada en letra.)

Por el lote número 1 .
POl' el lote número 2 .

(Fecha y fi.rma del interesado.)
S-SS

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE MURCL-\.

Facultad de Derecho.

De conformidad con lo dispuesto en
el Real decreto de 9 de Enero de 1919,
esta Facultad de Derecho anuncia la
previsión mediante concurso entre quie~

nes ;posean el titulo de Doctor o el de
Licenciado con ejercicios de reválida,
de una plaza de Auxiliar temporal. co
rrespondiente al segundo grupo (Dere
cho civil y Derecho mercantil), dotada
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Los concursantes deberán presentar
sus instancias en la Secretaria de esta
Facultad en el impror"('ogable plazo de
veinte dias, a contar desde el siguiente
al ~n que 3.p«.rezca este anuncio en la
"Gaceta de Madrid". acompañadas con
los justificantes de los méritos que ale
guen.

Las solicitudes se dirigirán al señor
Decano de esta Facultad.

La Junta de la misma se reserva el
derecho que le confiere el último pá
rrafo del articulo 10 del Real decreto
de 9 de Enero de 1919.

)lurcia, 21 de Enero de 1936.-El
Secretario de la Facultad (ilegible).
V••" B.o: el Decan'O, Salvaoor );1. .Mo:ya.

p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
~lERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CL-\. DE LOGROxO

En cumplimir:..ato de lo que deter
mina la regla primera de la Orden de
5 de Septiembre último (GACETA dei
10), y con arreglo a las normas esta
bleddas en los Decretos de 23 de Oc
lubr~ de 1934 y 24 de Enero de 1935
y Orden de 12 de Febrero del año
1935. y telegrama de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de fecha
de ayer, esta Sección anuncia para su
provisiún en propiedad, entre cur
sillistas de 1933, las Escuelas siguien
tes, vacantes en esta provincia:

Para proveer en ,'Uaes[ra.

Número 1 de orden. - Localidad.
Quintanar-Rioja; Ayuntamiento de Vi
llarta-Quintana; Censo, 168 habitan
tes; clase d~ la Escuela, mixta.

2. - VilIaseca; Fonzaleche; 161;
mixta.

La elección tendrá lugar el domingo.
9 del próximo mes de Febrero, a las
doce de la mañana, en la Escuela Nor
mal del .Magisterio Primario, de esta
capital, debiendo concurrir los inte
resados personalmente o delegando a
otra persona,en la forma determinada
en la Orden de 23 de Octubre de Hl3L

Logroño, 29 de Enero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, Narciso Escribano.

P-95

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CL-\. DE LUGO

COn/locatoria.

En cumplimiento de,lo determinado
en los Decretos de 13, 20 Y 27 de Di-

dembre de 1934 (GAcETA del 15, 22 Y
29 de dicho mes) y Ordenes de 2t
d~ Enero de 1935 (GACETAS del 5 de Fe
brero, 8 y 16 de :\Ial'Zo). se anuncian
para proveer por los turnos quc a con
tinuación se expresan, las sitr..Jientes
Escuelas:

Concu!'sillo. traslado forzoso. reingre
so por excedencia volu.nturia y COll

sortes.

~Ionforie. número 3; unitaria de ni
iias; 8.234 habitantes. Esta 'vacante se
ha 'producido por nombramiento en
concursilIo de la :\laestra que la re
gentaba doña Frand8ca :'louriño Vi
dal, para la Escuela tie MonfQrte, mi.·
mero 2, estando pendientes de resolu
ción varias reclamadones presentadas
contra dicho nombramiento.

Trasludo íor.;o:>o, reingreso por exce·
dencia v"{)luntaria y consorles.

Vivero, unitaria de niñas, 3.8íO ha
bitantes.

Traslado [orZ<JSO y reingreso por ex
cedencia voluntaria.

A PROVEER EX MAESTRO

Ludeiro-Antas de Ulla. mixta; Cen
so, 292; Ah'areclo-Baleira, mixta; 28:2;
Carballal-Caurel. mixta; 165; Sobre
cedo-Caure!, mixta; i9; Teijeira-Cau
rel, mixta; 205; Par-adela-Navia de
Suarna, mixta; 125; Aig-as""",avia de'
Suarna, mixta; 2íO; :\íurias del Rao
Navia de Suarna. mixta: 240· Mol.
meán-Xavia de Snama. 'mixta; 220;
Ylato-Taboada. mixta; 3iO; Aldeguer
Villaodrid, mixta; 260; Furis Albar
deiro-Castroverde. mixta; 452 habi
tantes.

A PROVEER EX M.'l.F.STR.-\.

Castro-Lugo, mixta; 290 habitantes;
Loseiro-Sarria. unitaria, 437: Lagoa
Bravos, mixta; 202: Los Prados-Cer
vantes, mixta: 250; Villanueva del Pe
dregal-Cervantes, mixta; 200; Bembi
bre-Taboada, mixta; 440 habitantes.

Los peticionarios acompañarán a las
i?stancias hojas de servicios y los jus
tIficantes que procedan, presentándo
las en esta Sección en un plazo de
quince días ,a contar desde el en que
se publique este anuncio en la GACET,\

llE :\I.-\DRID, Y la adjudicación se efec.
tuará según lo establecido en las dis.
posiciones vigen tes.

Lugo. 2i de Enero de 1936. - El
Jefe de la Sección, Manuel Taboada.

P-9G---0Q<z>----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
tra.bajo oCtlrrido el dia 9 de 1Iarzo de
1935. falleció el día 14 de :\Iarzo de
1935 D. Joaquín Inchaurraga Pagadia,
de profesión chofer, domiciliado en Bil
bao, natural de Tolosa (Guipúzcoa),
hijo de Faustino y Antonia, nacido en
1910 y de e"tado soltero.

En cumplirr.iento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
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X-431

X-429

ANUNCIO

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

4.32·1 a 4.330
4.6:¿1 a 4.631J
4·821 a 4.&30
5.011 a 5.020
5.401 a 5.410
6.381 a ti.390
6.791 a 6.800
8,411 a 8.420
9.041 a 9.0~O

9.3fH a 9-400
9.931 a 9.940
9.991 a 10.000

10.181 a 10.190
10.321 a 10.330
10.381 a 10.390
10All a 10.420
10.711 a 10.i20
10.901 a 10.910
10.941 a 10.950
11.211 a 11.220
11.931 a 1l.9~0

12.201 a 12.210
12.481 a 12..190
13.001 a 13.010
14.271 a 14.280
14.351 a 14.360
14.6ti1 il. U.GiO
14.801 a 14.810
15.121 a 15.130
16.121 a 16.430
17.691 a 17.700
18.411 a 18.420
18.421 a 18.430
18.511 a 18.520
18.771 a 18.780
19.071 a 19.080
19.761 a 19.770
:W.Oll a 2ü.020
20.801 a 20.810
21.011 a 21.020
21.5501 a 21.560
21.611 a 21.620
22.451 a 22.460
22.471 a 22.480
22.841 a 22.850
23.511 a 23.519
23.681 a 23.690
23.891 a 23·900
24.121 a 24.131}
24.181 a 24.190
24.221 a 24.230
24.831 a 24.840
2~.701 a 25.710
25.í21 a 25.í30
2;>.831 a 25.840
26.0-81 a 26.090
26.161 a 26.170
~6.171 a 26.180
26.571 a 26.580
26.6-81 a 26.6S0
27.111 a 27.120
27.171 a 27.1S0
27.591 a 27.600
27.621 a. 27.630
27.751 a 27.760
28.381 a 28.390
28.791 a 28.800
29.231 a 29.240
29.251 a 29.260
29.511 a 29.520
29.621 a 29.630
29.661 a 29·6iG
29.891 a 29.900
30.241 a 30.250
30.361 a 30.3'10
31.721 2 31.'130·
32.101 a 32.110
33.491 a 33.500
34.301 a 34.310

~.Ún1eros

de las ObligaC'ioiles
amortizadas.

433
463
433
502
541
639
680
842
905
94U
994

1.000
1.019
1.033
1.039
1.042
1.072
1.091
1.0Ki
1.122
1.194
1.222
1.249
1.301
1.428
1.436
1.467
1.481
1.513
1.643
1.ííO
1.842
1.843
1.852
1.873
1.908
1.977
2.002
2.081
2.102
2.156
2.16:2
2.246
2.248
2.285
2.252
2.369
2.390
2.413
2.419
2.423
2.484
2.571
2.5n
2.584
2.6(}9
2.617
2.618
2.658
2.669
2.712
2.i18
2.760
2.763
2.7i6
2.83f1
2.880
2.924
2.926
2.952
2.963
2.967
2.990
3.02;')
3.037
3.173
3.211
3.350
3.431

~úmeros

de
las bolas.

X-42&

SOl a 310
501 a 510

1.141 a 1.150
1.291 a 1.300
1.6H a 1.650
1.681 a' 1.685
2.671 a 2.680
2.701 a 2.710
3.721 a 3.730

:\'úmeros
de las Obligaciones

amortizadas.

31
51

115
13U
165
169
268
271
373

Números
de

Las bolas.

Vacantes de Practicante y .l\olatrona.

Hallándose vacant<::s dichas ,plazas.
dotadas cada una con la dotación anual
de setecientas cincuenta pesetas y acor·
d:iUO por el Ayun tamícnto se anuncien
a concurso ¡jurante el plazo de quince
dias hábiles, con lados desde el siguüm
le al de la inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boldín Oficial" de la pro·
vincia.

Lus solicitantes cursarán sus instan·
cias a este A;yuntamiento. reintegradas
y acreditando sus derecilos cOn titulos
correspondientes y acreditativos de sus
derechos, reuniendo además los requi·
sitos legales.

Este pueblo consta de 1.308 habitan·
tes de hecho y 1.212 de derecho y la
asistencia lo es de veinticinco familias
pobres.

Abertura a 21 de Enero de 1936.-El
Alcal-de, José Tirado.

En el sorteo celebrado hoy han re·
sult8do amortizadas las Obligaciones
eu;) ,1 ,lUmeración se detalla en el si
guiente cuadro -:'" que corresPQndian
amortIzar en esta anualid.ad:

HalHéndose extraviado la póliza nú·
mero 1&.592. ~mitida por La Equitativa
(Fundación Rosillo), en 9 de Dlciembrt:
de 19~f:i, sobre la vida de D. }.lanuel
Puigeerver Soler. si en el plazo de trein·
ta oias, a partir de este anuncio. no se
presenta reclanu;ción alguna ante. dicha
Compañía. domiciliada en Madrid, Al
calá. 65. se procederá a sU anulación y
se expedirá un duplicado de dicha pó
liza.

La Equitatiya. Vida: El Director ge·
neral. Rosillo Hermanos, P. P. (ilegi
ble).

Amortización de Obligaciones Hipote·
carias de 6 pOr 100 emitidas en EIlero

de 1922.

ABERTURA. (C•.tCERES)

adopta-dos en la última Junta general
extraordinaria y, en su caso. modifica·
ción de los mismos.

jladl'id, 1.~ dI: Febrero de 1936.-El
COllS~jO de Administraci6n. P. A. (ih:" I
gibl~). X-4S6 .

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Sucursal
3.", número 173, por 1.000 pesetas. fe·
cha 10 de Enero de 1935. se anuncia se·
l'á eX¡Jjedido. anulándose el primitivo,
si durante treinta odias, desde hoy. no
se presenta reclamación en contrario.

:'.ladrid, 31 de Enero de 1936.-El
Contador, J. Giráldez.

X-433

X-434

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Se con\'Oca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas. que se ce·
Lebrará en :Madrid el 18 de Febrero ac~

tual, a ]as seis y media de la tarde, en
las oficinas de S. E. I. D. A. (Espron·
ceda. 36). para tratar y resolver sobre
la posi11e ejecución de los acuerdos

SOCIEDAD ESPA~OLA DE BARES
AUTOMATICOS, S.A. (S.E.B.A.S.A.)

CAJA NACiONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TR....\.BAJO

Por ccnsecüencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 8 de Enero de
1!J36, falleció el d.ía 8 de Enero de 1936
D. J llan Irizarl\luñoa, de profesión
peón de albañil. domiciliado en Astiga
rraga (GuipÚzcoa). natural de Biez·a·
roa (GuipÚzcoa). hijo de José :lIIaria y
Josefa Antonia. nacido el 25 de Junio
de 1913 y de estado soltero.

En cumplimienlo del artículo 42 del
Reglamento di: 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización cor~espondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo.
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 31 de Enero de 1936.-Por el
DirectoI", J. G. A. Ude.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

que se crean con derecho a pel"cibir la
i~d.er~:mización correspondiente pueden
dIrlglrse. acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja :\'adonal
de Segur<:> de A~cidentes del Trllbajo.
Sagasta. 6. :Madnd.

~,fadrid, 31 d~ Enero de 193t/.-Por el
Di!'edul'• .J. G. A. üÜe.

X-432

Por comecuenda de accidente del
traLJajü oc:urrido el día 30 de Agosto
de 1935. falleció el -día 22 de Septiem
bre de 19»:> D. Jose ViUanue\'a Marti
nez, de oficio pinh)r. domiciliado en
.l\'1álaga. natural de Málaga. hijo de
:\lanuel y Dolores, nacido el 4 üe Junio
de 1910 y de cstado sol tI.: ro.

En cumplimiento dd artiCülo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
iI~d~~niz:ación correspondiente pueden
d!n!slrse. acompañando los documentos
que lo ~crt:diten, a esta Caja ="aclonal
ue Seguro de Accidentes del Trabajo
Sagasta, 6,:Madrid.· •

:.\1:adrid, 31 de Enel"o de 1936.-Por el
Director. J. G. A. Udt:.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DON BENITO

Don Arturo Suárez-Bárcena y Jimé
nez. Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia de Isabel Ortiz y García
Adámez,' de sesenta y nueve años, viu
da. sin profesión especial y vecina de

6.301 63.001 a 63.010
6.371 63.701 a 63.710
6.434 64.331 a 6.:i.34ü
6.453 64.5~1 a 64.530
6.509 65.081 a 65.090
6.521 65.201 a 65.210
6.564 65-'331 2 65.64D
6.622 66.211 a 66.220
6.653 66.521 a 66.530
6.666 66.651 a 66.660
6.720 67.191 a 67.200
6.724 67.231 a 67.240
6.730 67.291 a 67.300
6.772 67.711 a 67.720
6.862 68.611 a 68·620
6.864 68.631 a 68.640
6.890 68.891 a 68.900
6.908 69.071 a 69.080
6.982 69.811 a 69.820
7.000 69.991 a iO.OOO
7.022 70.211 a 70.220
7.093 70.921 a 70.930
7.098 70.971 a 70.980
7.146 71.451 a 71.460
7.209 72.081 a 72.090
7.233 72.321 a 72.330
7.235 72.341 a 72.350
7.254 72.531 a 72.540
7.387 73.861 a 73.870
7.405 74.041 a 74.050
7.422 74.211 a 74.220
7.437 74.361 a 74.370
7.438 74.371 a 74.380
7.442 74.411 a 74.420
7-446 74.451 a 74.460
7.495 74.941 a 74.950
7.574 75.731 a 75.740
7.591 75.901 a 75.910
7.619 76.181 a 76.190
7.626 76.251 a 76.260
7.645 76.441 a 76.450
7.655 76.541 a 76.550
7.662 76.611 a 76.620
7.675 76.741 a 76.750
7.705 77.041 a 7í.05ü
7.758 77.571 a 77.580
7.812 78.111 a 78.120
7.850 78.491 a 78.500
7.863 78.621 a 78.630
7.948 79.471 a 7:9.480

El pago de las Obligaciones amorti
zadas por sorteo se efectuará a razón
de 500 pesetas cada una, con deduc
ción de ·pesetas 1,25 por obligación
en cúncepto de impuestos, en las ofi
cinas de la Sociedad en Bilbao y a par
tir del día 15 de Febrero próximo me
diante facturas duplicadas que se fa
cilitarán en el citado Establecimiento.

Las obligaciones deberán llevar uni
dos todos los cupones, desd-e el nú
mero 29 al 60, ambos inclusive.

Bilbao, 23 de Enero de 1936.-El
Secretario del Consejo de Administ
tración, Juan Maria de Goyarrola.

X-441

:-il,\meros
de

las bolas.

3.491
3.530
3.~3~1

3.603
3.615
3.69:2
3.757
3.860
3.856
3.896
3.941.1
3.999
4.021
4.0-16
4.Ü62
4.081
4.144
4.145
4.158
4.196
4.203
4.225
4.315
4.384
4.401
4.424
4.458
4.495
4.510
4.535
4.557
4.587
4.590
4.671
4.707
4.722
4.725
4.792
4.836
4.~55

4.864
4.902
4.942
4.95>S
5.293
5.299
5.340
5.367
5.371
5.380
5.388
5.451
5.474
5.473
5.479
5.556
5.601
5.604
5.748
5.750
5.762
5.i75
5.810
5.348
5.852
5.862
5.S83
5.903
5.906
5.907
5.932
6·04U
6.057
6.060
6.159
6.238
6.248
6.260
6.282

Números
de las Obligaciones

amoMizadas.

34.901 a 34.910
35.291 a 35.300
35.331 a 35.340
36.021 a 36.030
:;6.141 a 36.150
36.911 a 36.920
37.561 a 37.570
38.591 a 38.600
38.651 a 38.660
~8.951 a 38.960
::;9.391 a 39.4úO
39.9'81 a ::l9.990
40.201 a 40.210
40.451 a 40.460
40.611 a 40.620
40.801 a 40.810
41.4-31 a 41.440
41.441 a 41.450
41.571 a 41.580
41.951 a 41.960
42.021 a 42.030
42.241 a 42.250
43.141 a 43.150
43.831 a 43.840
44.001 a 44.010
44.231 a 44.240
44.571 a 44.580
44.941 a 44.950
45.091 a 45.100
45.341 a 45.350
45.561 a 45.57U
45.861 a 45.870
-15.891 a 45.900
46.701 a 46.710
47.061 a 47.070
47.211 a 47.220
47.241 a 47.250
47.911 a 47.920
48.351 a 48.360
48.542 a 45.550
48-631 a 48.640
49.011 a 49.020
49.411 a 49.420
49.571 a 49.580
52.921 a 52.930
52.981 a 52.990
53.391 a 53.400
53.661 a 53·670
53.701 a 53.710
53.791 a 53.800
53.871 a 53.880
54.501 a 54.510
54.731 a 54.740
54.771 a 54.780
54.781 a 54.790
55.551 a 55.560
56.001 a 56.010
56.031 a 56.040
57,471 a 57.480
57.491 a 57.500
57.611 a 57.620
57.741 a 57.750
58.0'91 a 58.100
58.4 71 a 58.480
58.511 a 58.520
58.611 a 58.620
58.821 a 58.830
59.021 a 59.030
59.051 a 59.060
5'9.061 a 59.070
59.311 a 59.320
00.391 a 60.400
60.561 a 60.570
60.591 a 60"600
61.581 a 61.590
62.371 a 62.380
62.471 a 62.480
62.591 a 62.600
62.881 a 62.89Q

Números
de

las bolas.

Números
de las Obligaciones

amortizadas.

esta dudad, se sigue E:xpediootesQbre
declaración de here<ieros por falleci
miento de Luisa ~luñoz Cidoncha, de
cincuenta y tres años, soltera, natural
y \"edna que fué de esta población,
hija de Antonio :Muñm Garcic;,·::\loli¡:;:¡\3,
.... de Paula Cidoncha González, cuyo
6bito tn"l.·o lugar en la. mism.a ",1 21 <le
Diciembre de 1935, careciendo la cau·
sante de awendien tes y descendien
tes.

Por el presente se hace constar Gue
dicha causante no otorgó testamento;
que la madre de la misma Luisa Paula
Cidonéa González y el padre de la
recurrente Gregario OrUz González,
eran hermanos uterinos. hijos de Jo~

sefa González, existiendo por con sí.
guielllte, entre la recurrente y la cau
sante parentesco d.e colaterales en cuar
to grado; que la herencia de la cau
sante es solicitada solamente por su
prima hermana la recurrente Isabel
Ortiz y García·Adámez, y se llama a
los que se crean con igualo medor de·
recho a la herencia, para que compa
rezca a reclamarlo en e s t e JuzgadQ,
dentro del término de treinta días.

Dado en Don Benito a 28 de Enero
de 1936.-El Secretario, Jo;;é Sierra.
El Juez, Arturo Suárez-Bárcffia y Ji
ménez.

X-!35

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE l\HDRID

En vÍl"tud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 9, cie esta capit,ü, en autos
que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Gabriel )'Iolera ~Iuri

lld, sobre secuestro, se saca a la venta
en pública subasta, por término de
quince dias, y en la cantidad de cien
to cincuenta y dos mil pesetas fijada
en la escritura de constitución de hi
poteca, la finca siguien te:

En Belalcázar (Hinojosa del Duque),
Córdoba.-Quinto denominado "Hato
Viejo", procedente de los seis en que
fué dividida la antigua dehe&a titula
da del )Iadroñil. )i[ide 306 hectáreas,
seis áreas, 14 centiáreas, equÍ\'alen
tes a 5(}O fanegas. Linda: por el Este,
con el Quinto del Colillo, de la exce
lentísima Sra. Condesa Viuda de Ada
nero, que compra D. Antonio :\Iurillo
Yelarde; por el Oeste, eon el -de la
Pizarra, también de la Excma. señora
Condesa Viuda de Adanero, que com
pra D. tBernardo l\folero }Iuriilo; por
el Norte, con el Tomillo, igualmente
de la Excma. Sra. Condesa Viuda de
Adanero, que compró u D. José Cár
denas y Gallardo, y por- el Sur con el
Arroyo de San Pedro.

Para cuyo remate. que será doble y
simultáneo en este Juzgado y :en el
de igual clase de Hinojosa del Duque,
se ha señalado el día 10 de ::\Iarzo pró
ximo, a las ,doce de la mañana, en la
Sala audiencia de ambos; advirtiéndo
se: que para tomar parte en la subas
tadeberán consignar los licitadores el
diez por -ciento del indicado .tipo; que
no se admitirán posturas que no 'Cu
bran las dos terceras partes del mis
mo; que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirú nueya licitación en
tre los dos rematantes; que la consig
nación ·del precio se verificará a los
ocho dias siguie'ntes al de la aproba_
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ción del remate; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro, están de manifiesto en
Secretaría, debiendo los licitadores
conforrnar~e -con ellos, sin tener dere
cbo a exigir ningunos otros; y que las
cargas ú g¡-a\'5menes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, q! crédito
del aclo'. continuarún subsistentes, en
t¡:;üdiÉncc::;c que (Jol r~:lrn3t~~nt-e los acep
ta y queda subro;';3do en 1<1 resp:m
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su exlin ción el pre..::i,) dd re
mate.

y para su publicación en la GACET....
DE ~L\lmID. se firma el presente en :c\Ia
drid a 29 de Enero de 19:W.-EI Juez
(ilegibie).--E! Secretario (ilegible).

X-440

j1JZG_~DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los 3Utos de secU<.,stro que se si
guen en el Jmgado ,le prime: a instan
cia número 10, de ~bd;-id. y Se-crcta
ría de D. Cándido Garcia Caamaño,
a instancia del Procurador D. Juan
Avila, en ~ombre del Banco Hipote
cario de España, panl hacerse cobro
de un pré:;t:li1lo de treinta 'j' cinco mil
pesetas, hecho a D., Eduardo Granados
Gal, lTI la e'>critur:.. Dase de los mis
mos, pOol' providencia del dia de hoy
he acorodado sacar nLPvamente en pú
blica suhasta, por rprímer~ YeZ, la fin
ca hipotecada en garantia de indicado
préstamo, y que es la siguiente:

Un chalet de sótano ). d .~ plantas y
jardin, situado en Ba,'cdo'la. barriada
de San GeI'vasio, calle e Negrevernis,
sin número: se halla construido sobre
una porción dc terreno qu·· mide 14
met-ros 85 centímetros de longitud, que
forma una superficie lk ;iGj metros y
93 dedmetros cuadrados.

Para su remate, que será dohle y ~;

mu1táneo en las Salas <le audiencia de
este Juzgado, y en la de Baicelúna~ se
ha señalado el dia 13 de :llarzo pró
ximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente advirtiéndose:

Que indicada llnca sale nuevamoote
a primera subasta en la cantidad de
setenta mil pesetas, fijada$ en la escri
tura de pré~tamo.

Que para tomar parte en ésta dée
rán los liictadores consignar previa
mente en la mesa del .Juzgado o en
el establecimiento destinaDO al efecto
una c:lntidad igual al 10 por lÓ() efec
tivo de expresada cantidad, sÍIl CU)"O
l'equisi.to 110 ~erán admitidas sus 'pro
posiciones.

Que no se admitirán postw'as que no
.cubran las dos terceras partes de la
Cantidad tipo de subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se ábriTá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los autos y títulos de propie
dad de la finca, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad
correspondioote, se hallan de manifies
to a los lil:itadores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo li
citador acepta comi) bastante la titu
lación de indicada finca, sin tener de
r.6::ho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferootes, si los hubiere, al

crédito reclamado en estos autos por
el Banco Hipotecario, continuarán fUD
sislentc:s, entendiéndi)se que el rema
tante los acepta ). queda subrogado
ero la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual, descontado lo que
se delJosite para tomar part _ en la su
basta, se consig<na·ri dentro de los ochi)
dí2S siguientes at el." la aprobadón de!
remate.

~Iadrid, 25 de Enero de Hl3lJ.-El Se
cretario, Candido Garcia. - El Juez,
)Iariano Luján.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En li):'; auto:,; de procedimit:nlo S11

mari ..... que se siguen ~n el Juzgado de
primera instancia numero lO, de esta
capital, y S~l·etaría de D. Candido
Garda Caamaño a ill1stancia de don
1,'r:mC1SCO :Y D. ~anuel Cor-¡ ales Galle
go, ~al'a llllcer:;e cob¡'o de ~a '.>Ulna de
vemLisiett= mil pesetas, r e s t o de un
prestamo hecho a D. Agustín Gómez
Galiana, en la escritura base de los
mi~.mos, Pi:Jr providencia del día de hoy
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las fin
cas hipotecadas en garantia de indi
cado préstamo, y que son las siguien
tes:

Primera.-Una tierra de labor en el
término municipal y 'partido de _\lma
gro, _pro,'incia de Ciudad Real, y sitio
del Montañés, de caber 2lJ9 fanegas y
dos ceJemin{'s.

Segunda.-0lra tierra de labor y rie
gO donde la anterior, al sitio dehesa
de Hilares, de caber 103 fanegas y dos
celemines.

Terct=ra.-Y otra tie! ra de labor en
donde las anterio.res, al siti... l'egriza
les de la Car:idad, de caber í5 fanegas
y einco celemines.

Para su remate se ha señalado el día
3 d& ~!.arzo p:"éxil'uo, a l;?5 do-ce de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, si to 00 la calle del Ge
neral Castaños, 1.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicadas fincas salen a subas
ta: la pri¡uera, en la cantidad de trein
ta y ocho mil pesetas; la segunda, en
la de quince mil pesetas, y la tercera,
en trece mil pesetas, fijadas en la es
critura base de los mismos.

Que indicada:; fincas saloo a subasta
en un sulo lote.

Que para tomar parte en ésta, debe
rán los licitadores consignar previa~

mente en la mt'sa del Juzgado o en
el establecuI;.iento destinado al efecto
una cantidad igual, p?r io /lleno.';, al
10 por 100 de la cantidad tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus propo'3iciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el total tipo de subasta.

Que los autos y la certificacíÓl. a que
se -¡efiere la regla cuarta del a.tículo
1S1 ce la ley HLpi)tecaria, se hallan M
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría dd infrascrito, entendiéndo
se que todo licitador acepta C0l110 bas
tante la titulación de indicadas fincas,
sin tener derecho a exigir ninguna
Olra_

'Que lr:.s cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autQs, con
tinua'lán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda ~ubrogado en la res
ponsabilidad de los mismus, sin desti·
narse a su exti¡¡cióo el precio del re
mate, el cual, descontado Jo que se de
posite para tomar parte ~n la subasta.
I;Uo l"~nn¡;;:ion!n"'!~ n-pntrlil ci,:.. 1.-."0:. nr-ho ('H~,

;ig~¡~~-t;s····a·i d-~· -ía -ap~oba-ciÓ~ -'d~l

misrno.
)ladrid 18 de E!2ero de 193U,--E! Se

cretario, .Cándido Garcia. - El Juez,
:\Iariano Luján.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE ñL.\.DRID

Por el presente, en \-irLud de pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instanda nú
mero 15, Secretaria del Sr. Cortés, en
los autos segt:idos a inslancia del
Procurador Sr. Correa, en nombrt
del Banco IEpotecario de España
contra D. Antonio Alarcón Llamas,
sobre secuestro de finca hipotecada
a la seguridad de Ull P¡'t-:;tamo de
nueve mil pesetas, ha acord~do sacar
a la venta en pública sub<lsta, y pc,r
primera vez, 1<1s siguientes fincas:

Primera. En Fuente Piedra (Ante
quenl) .-Urbana. Cortijo procedente
de la Casería del Cuco o de San ia
Teresa, de superfide dieciocho fane
gas, dos celemines y un octavo, equi
valenles a once he.ctáreas, sesenta y
dos áreas y siete centiáreas; y linda:
al NorLe, con fincas de la vü::da de
Cortés Navarro; al Sur, con el Cortijo
de la Torca; al Este, con tierras de
Ricardo Alan;ün, y al Oeste, con otras
de ~l ari,a Ruiz. .

Segunda. En Fuente Piedra.-Rüs
tica. Suerte de tierra procedente del
Cortijo de los Corrales, partido de la
Torca, de superficie nueve fanegas y
tres cuarlillos, equivalentes a ~eis

IU:t,;táreilS, \'~lniit¡-és areas" Cli1Cliei1ta
eentiárt=us y ochenta y seis decíme
troscuadr3dos; y liada: al C:sil.:, .'\úr
te y Sur, con tierras de :'laria Ruiz,
y al Oeste, COll el Cortijo de la Torca.

Tercera. En Antequera, - Urbana.
Caserio del Cortijo de Eslava, parti·
do de la Ve3a Baja, térmillO de Ante
quera. compuesta de su planta baja, de
cuatro ha1JHaciones bajas, así como
lo edificado sobre las dichas cuatro ha
bitaciones; medio pozo, medio patio,
media cuadra y medio pajar; cuya
superficie 5.01ar tiene: al Este, ocho
metros; al Sur, dieciséis; al KOI'te,
quince, y al Oeste, otros dieciséb;
linda: por la izquierda, entrando, .con
la parte de D. José AlaI'cón; por la
derecha, con la parte de D. Ricardo
Alarcón, y por la espalda, con dich'l
parte de D. Ricardo AJarcón y COIl
tierI'~s de la Colonia.

Rustica. Suerte de tierra en la
haza del Hueryo, procedente del Cor
Ujo de Esl.iva, partido Yega Baja, tér
mino de Antequera, de supe¡-fi.cie tres
f.megas, equiY:;lentes a una hectárea,
noventa y un área~, ochenta y cua
tro .ceniiúreas y ochenta y ocho cel:
tímetros cuadrados; y linda: al Este,
c<m el Cortijo Blanco; al Sur con
finca de Ricardo AJarcón Uam;s; al
Oeste. con la via férrea, y al Norte,
con tierras de Juan Rdz N'avarro,
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JUZGADO DE PRnlERA I~STX:'CIA

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,
DE PALN,L~ DE MALLORCA

ellos, y no tendr:.'m derecho a exigir
ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, aJ, crédito del aclor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la resp,)nsabilidad de lOlO mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en :Madrid a 25 de ,Enero de
1936.-El Juez (ilegible) ,-El Secreta·
rio, Juan Conte-Lacoste.

D. Jerónill1O- Tras de- Ilarduva sobre
secuestro y posesión interin·a 'de fin
cas hipolecadas en garantia de un
préstamo impurtante la suma de die
ciséis mil qilinientas pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por pri
mera vez la \"<:nt2 en pública subasta
de las fincns hi'potecadas, y que se des
~riben en la, siguiente forma:

Primera. Otra suerte de tierra de
rügo en la misma vega y término de
:.uotril, pago del Focinillo, de cabida

I 1·5 nlajales, o sean set~nt::l Jo" nueve
úreas, 26 centiáreas y 30 decimetros
cuadrados, que se han formado por
la agrupación de dos parcelas colin~

dantt'S; y linda: al ~orte, c~n tierras
del Sr. Conde de Agrela; al Sur, con
el camino de Ja casa Contreras y tie
rras ,de doña Gracia y doña Dolores
Tros de Ilarduya; :d Este, con las del En los autos juicio declarativo de

, Sr_ Conde de Agrela, y al Oeste, con meno:; cuantíe. que se siguen ~or a;;te
las mismas y con otras de ~ l. Vi'cente este Juzgado de primera instancia del
Tros de llardu~·a. , " distrito de la Catcural, calle de San

Segunda. Otra lierra en los mis- MIguel, 86, a instancia del Procurador
mas lérminos y vega al pago de la Ca- D. Mi¡;¡uel Singala, en nombre y re.pre-
ñaua Mina SielTa y del Yalle; de cabi- senta<:Íún de do ií a Rosenda Ramón
lb nueve pajales, i9 esladales, O sean :\Iayol, contra D. Ernesto Notler, au-
51 áreas, 72 centiáreas y 13 ,decím,e~ sente en ignorado 'paradero. sobre re-
tros cüadrados, qúe se ha-formado por clanwCÍón de cantidacl. mil 01Jinientas
la agrupacíón de dos parceh~s colín- pesetas, se ha di[~tado -la si~~ienle
dantes; y linda; al :t\orte, con la ace- "Providencia: Juez, Sr., Catalán. _
quia principal, y por Este, Sur y Oes- Palma de :\IallOl·ca a 21 tle Enero de
te, con tierras de D. Yíctnte, doña 1936. Por presentado el anterior es-
Gracia y doña DoloJ:"es Tros de Uar- crito con los docun1¡>nlos que se acom-
duva '

, . pañan, fórmese e:l=r:1I'cJiente. teniéllldose
Tercera. Otra suerte de tierra de por personado y por pal'te al Procu-

riego de 25 pajales, equivalent.es a b
1 t · .,,) • 1U t" . . rador D. )lEguel Singala, en núm re yuna 1ec.area,.:>w ureas, 'len rareas y

50 der:ímetros cuadrados, situados en representación de doña Rosenun Ra~
món ?\Iayol: se d" por interpuesta lalos mismos términos y vega, pago de

las Oharcas o Isla. 'Gue linda: al Nor. demanda en juicio decIarali\,o de me·
te, con tierra de la -misma pro:..:euen- nor t~uantÍ3. contra el súbdito suizo
cia de ésta; Le\-ante, con otra q.edoña D. Ernesto Noner. a quien se le CCa1·

Dolores Tras; Sur, otra de D. Ricardo fiere tl"3s1ado ele la demanda, para que
Rojas GanaJlo, y por Poniente, con dentro del plazo de nueve días com-
tierras de doña Gracia Tl'os. parezca en los expresados autos. per-

,Para cuya subasta, que tendrá lu- sonándose en forma, y apercibiéndole
gar en, la Sala-audiencia de este Juz- que, de nO verifkarlo, le ~aJ'ará el per-
gado, sito en ]:l. calle del Geneml Cas- juicio a que hubiere lugar en derecho,
tañas, número '1, y en el Juzgado de pra<:ticándosc el emplazamiento p í) r
primera instancia de :Motril, simulta- medio de edidos que. se fijarún en Jos
neamente. se ha señalado el dia 3 de sitios 'Públicos y ele costumhre dt: esta
:\larzo próximo, a las once de su rna- localidad, en el "Boletín Oficial" de la
ñana, bajo las condiciones siguientes: provincia y en la "Ga<.>eta de l\!adrid",

Primera. Servirá de tipo para es- librándose a t:1l efecto los correspon-
ta primera subasta la cantidad de dientes despachos_
cinco mil pesetas por la primera fInca; Devuélvase Ja escritura de poder, de-
cinco mil pesetas, por la segunda. 'Y jándose en su Juga¡- testimonio Iite~

seis mil pesetas, por 13 tercerll. finca; ral.
precio fijado de común (l..cuerdo 'por Lo acordó v firma el SI'. D. Yenancio
las part~s 'en la escritura base del pro- Catalán Anteb, Juez de primera ins-
ccdimiento, y no se admitirán postu- tanda del distrito de In Catedral: de
r:J.S qlle no cubran las dos terceras que doy fe.-Yenando CataJa!rJ.-Ante
partes del indicado tipo. mí, Gonzalo F. Espinar."

,Segunda. Para tomar parte en la y a fin de que la presente sir\'a de
subasta deberán <:onsign'ar los licita- notificación en forma y cn:.pJnzamiento
dores el ,diez por ciento -d.e-l expresado al demand:ldo, liLro la prc'sen~, pre"
tipo y exhibir su cédula personal. sin viniéndüle q u e tan luego se persone
cuyos requisitos no serán admitidos. en -autos.. le serán entregadas las co-

Tercera. Si se hicieren dos postu- pias simples :presentados; apercibién~

ras iguales, se abrirá nue\'a licitación dale que, de no ve-r-I!icarJo, será de-
enlre los dosrematanles; y la 't:onsjg. clarado en rebeldía y seguirán los au~

nación del precio se verificará a los tos su ('urse). sin hacerle mas citaciones
ocho dias siguientes al de la aproba· ni nntjfknct9nes.
ción del remate. 1Palma de ?>l:1l!o]"c? a 21 de Enero

eua.ta., Los titulos, suplidos por de 1936.-EI secre.,tari.o judicial, Gon~
certifieae;ún del Registro, se hallaran zalo F. Espinar.
de manlJiesto en Sf cretaría, y los lí- , _
citadores deberán conformar~econ- X-42i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17. DE ,MA_DRlD

En vidüd de proyjdencia <lictada
COn e;:ta. fecha por el Sr, Juez de pri
n:e!'a instancia núr:lero 1'7, de e~la <:3
JHlal, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de Esp:.>ña

l
con ira

.4.Jperlencias.

Húslica. Suerle de tierra llamada
R.~da del Cortijo, procedente del
Corlijo tie Eslava, p::Jrlido Yega B3ja,
término de Antequera, de superficie
\ín¡~ fanega, equiv¡,lente a sesenla y
trc~ úreas, noventa y cuatro centi
:\reas y noyenta y seis centímetros
cuadraG:"1S; y linda: por el Norte,
con lierras de Juan AIHrcón; por el
~~r, cr.r, corii,io de Ballesteros Chacón;
JNT el Este, con lierras oe Ricardo
.\h:n::ón, y por el Oeste, con uicho Cor
tijo tle D:~dlestero5 Chacón; estando
separad;! esta finca de la anterior por
la \-ia de! ferrc.rcarril.

Primera. Pnra CUYO acto, que se
ce1eLrará doble y ~,>imultán~lm en te
ante este Juzgado, calle del General
Caslaños, n.úmero 1, y el de Ar.tec¡ue
ra, se ha señalado el dia 9 de )1arzo
próximo, a las once y media de su
mañ:lna.

iSegt:nda. Servirá de tipo para el
remate las canlidades úe O!lce mil qui
nientas pesetas para la primera finca;
CU3tro mil pesetas, para la segunda,
y dos mil quinientas pesetas, para la
tercera; cantidades al efecto ya fija·
das eu la escdtura de préstamo base
de este procedimiento.

Tercera. No se admitirán postu
ras que no ~ubran las dos terceras
partes del mencio1l3do tipo.

Cuarta. Les licitadores, para tomar
parte en el remate, deberán consignar
pre:viamenle en la mesa llel Juzgado
a que concurran el diez por óento en
efectivo de las repetidas cantidades,
sin CiJYO requisito no seral1 admitidos.
y el cual Jes será devuelto una vez
terminado el acto, excepto ,al que re·
sdte mejor postOl·.

Quinta, Si se hicieren dos ~)ostu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Sexta. Laconsj,snación del precio
se verificará .a los ocho días siguien
es al de la aprobación del remate,

Séptina_Los titulos, sl\plido~ por
cert11icacl"m del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaria, debiendo
ton formarse con los 'mismos los lici
laúores. v no teniendo derecho a exi.
gil' ningunos olros; y que 12s cargas
o ,gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crbdito del
actor, contin uarún subsisten tes v sin
C:',;lcclar, c!ltendiéndose ql:e el iema
tantf~ los aCf']}ta y queda subrogado en
b l~s]JQnS;lbjlidad de ]05 mismos, sin
desUm~Tsc '" su extinción el precio del
remate.

Dado en :Madrid a 29 de Enero de
1936. -- E; Jnez, Ignacio lnfante.-EI
S':t:retarlo, Kicolás Cortés.

X--437
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MINISTERIO

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

J
ESOALAFÓN del Cuerpo de Funcionarios Administrativos del'

&." LA CLASE

.-\..'\'TIGüEDAD

1 Xo,bre. 1934...
1 No.bre. 1934.
1 Novbre. 1934..
¡ Febrero 1935..

NATURALEZA

1
Afio.

FECHA

Octubre 1871.. Bribuega (Guadalajara) 1 Novbre. 1934'.0
Octubre 1895.. Alcalá de Henares (Madrid).. 1 Novbre. 1934-
Octubre 1878.. :iladl'id 1 Febrero 1935'..

DEL KACIMIENTO
Nü:\IBRES y APELLIDOS

2

4

1

7

;)

6

8
9

10
11

2

4

7

3

;'5

6

1

8
9

10
11

I ~

~ÚMERO DE ORDE."li

En el I En IEn la f!

C;¡erpol activol clase I
--~- --11--------------- 1"-------1------------1-- ._._1I

I •I¡JEFE DE ADMIKISTRACION DE PRIMER.....
¡ CLASE

1 ¡!D. Manuel Casas r l\Iarraco............... 1 Enero 1875 Logroño .,............... 1 Novbre. 1934..
ji
I •
¡'JEFE DE ADML"ISTRACION DE SEGUNDA

11 CUSE

1 liD. Federico Casano"\"a Fernández 19 Sepbre. 1871... Torija (Guadalajara) 1 Febrero 1935..

11
¡.JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA.

I
CLASE

1 D. Felipe F, Moliner y Sarasola 26 Mayo 18i5 Almodórvar del Campo (Ciu-
1I dau Real) 1 No"bre. 1934..

2'1 Fe~~~n .~~~.~.~~.~~.~.~~~~.~. ~~~~~ 12 Sepbre. 1884 Madrid ~.... 1 Febrero ÜI35..

I
¡JEFES DE NEGOCLIDO OE PRIMERA CLASE

1 i!D. Florián Igllalada .Sán9hez 31
2 ¡¡I Carlos. de la Ilgl~sla L~pez 3;
3, FrancIsco Alon:so 2\1a) oral 2;)

¡JEFES DE NEGOClADO DE SEGm."'DA CLASE

1 ¡¡D. Fra?dsc~ Arra~ola y ~Iadera. __ 15 Nov1re. 1889.. ,}Iadrid .
2 1

1
1 Jose MarIa. :iI011na y ferrer 17 .~gosto 1872 ¡2\Iadr~d .

3 J:lan de DIOS Pére;¡; Coronado 2 Novbre. 1869.. ;\Iadrld .
4, Victoriano Illera Gil 13 Enero 11896 Seao\"ia ..I ~.

JEFESS DE Ñ""EGOCIADO DE TERCERA CLASE

16 16 1
17 17 2
18 18 3

19 19 4
20 20 5
21 21 6
22 » ~>

23 22

.¡
7

12
13
14
15

12
13
14
15

1 ID. pab.!~ L~ITinaga Sáe~z: 19 Ene~o 1371 M.adr~d : .
2 i EmIl,o velnsco AparICIO 13 Abril 1883 :iIadnd ,. .
3 '¡ Joaquin Arjona Andrés............... 7 Agosto 1877 I:Madrid .
4 J osé Manuel Blanco García 18 Dicbre. 1882 ·Villavieja (Salamanca) , '

I OFIC.IALES D~ PBlMERA CLASE •

p. Alfonso GaJmr Rubert................. 9 :.\Tarzo 1902 )ladnd .

j
i, Jos.é :Maria del Valle Iturria.g~ 28 ::\-larzo 1905 ¡Bilbao , .

Gu.ll~ermo Berrialdo de QUlros y .• _,_ • J .. . ' 1,

I1 :i'lendez - 16 ::Vfa)o lS1I El 1 ardo C\Iadrld) ¡
'1 }l~.nuel Nav,arro Eoto; 19 Febrero 1892.. :\.l.adrid .

Lt.IS Sanclemente Aharez 3 Novbre. 1911.. Zaragoza .
}lanuel }Iorales ¡Como·a............... 3 Julio 1876 :iladrid ¡

Pedro Apalalegui Asúa................. 4 Julio 1896 ¡::vfadrid i

~ Augu"o Pé", Soldovill•.••••••••••.••. 16 Sepbre 1902 ¡Madcid i

1 Kovbre. 1934..
1 Novbre. 1934..
1 Novl:'.re. 1.934.. /
1 Febrero 1935.. l'

I
1 Xovbre. 193i.
1 :\'ovbre. 1934.-

- '. 1
1 ~o'Vbl·e. 1934.. ,
LNoYbre. 1934•.
1 ~o.bre. 1934"1
1 ); ovbre. 1934,.
1 Xovbre. 1934..

2 Junio 1935.....
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DE I-lACIENDA

DEL PATRIMONIO DE LA REPúBLICA

PatrimoniO' de la República, totalizado en. 31 de Diciembre de 1935.

QBSERY.-\!CIQ);ES

1- 2 -:»42 - 9 - »

JI. SERVICIOS PREST=-=-!i
Ea'" EL CUERPO EN IA CL....SE 1I

¡AiiOs. Meses. Días. A.ll.os. Mese3. D!.a.s.I\
-------l!--------------

I

DEPE.:....mEKCIA

DO~"DE PRESTA SUS SERVICIOS

1
Administraci6n Central de Madrid. \

I
I

DEL

Reforma ...•....

Primero........ Administración: de Aranjuez......... 41 - 9 - 23 » - 11 - J.) ¡Sin'e la plaza en comisión, perci
biendo sueldo de 10.000 pesetas.

Reforma ~ IAdministrado.r en El Pardo .

Primero........ Interventor en Aranjuez 1

1

36 - 1 - 2

24 - 11 - 11

1 - 2 - ))

» - 11 - )) "Sirve la plaza en comisión, Ij)erci~

biendo sueldo de 8.000 pesetas.

Reforma ....•... Adminislració'n Central de ::Uadrid. I 36 - 11 - 17
Reforma Idem 1' 18 - 10 - »
f'rimero Casa Presidencial ·.. 39 - 1 - 4

1- 2 -»
1- 2 -»
»-11-))

1)

»
Sirve la plaza en comisión, ljJercí

hiendo sueldo de 7.000 pesetas.

Re~orma :<\dministració Central de :Madrid..:'
Relorma ldem ¡
Reforma Administrador en El Escorial, ,
him~ro •.•.•.•• IAdministrador en San Ildefonso ¡

13 
31 
34
19 -

5 - 5
5 - »
»- »
2 -12

1- 2 -»
1- 2 - 11

1 - 2 - »
»-11-:»

»
l)

J)

:Sirve la plaza en comisión, Iperci
bien,do sueldo de 6.000 pesetas.

»
»
»

15irve la plaza en comisión, iperci.
biendo sueldo de 5.000 pesetas.

» I l)

» I l)

~ I ~
J> !IExcedentepor acuerdo de 5 de Jn""

,¡ nio de 1935.
¡:Sirve la plaza en comisión, Iperci~
~ biendo sueldo de 4.000 pesetas.

6 - 29

2
2
2-.,
¡;,-

11-

1
1
1
1

JI -

J) -11 - »
1 11 - 21

1- 2 -»
1- 2- JI
1- 2 -"ll

;ti -11- JJ

4 -10
4 - 1
» - »
7 - "1)

s- 5 - 16
3- 7 - 23

19 - 1- :l1

9- 5 - 24
3- D - J)

42 - » - »
7- 3 - 20

13 - 6- »

Interventor en El EscoriaL , 26-
Administración Central de M2drid.ii 2~ -
Idem ¡. 2:> -
Idem '22-

Refo:-ma ,. .
Reforma .
~~;forma .
p;~fo!~ma __

efOrIl.].;" .

Administración Central de Madrid. ,.
Taller de Aserrío de Ya15ain "11

Interventor en El Pardo ..Ji
Administració Central de ~íadrid.. j
Idem .~ _ ¡I
Interventor en San lldefonso ::

JI l'
.. ji

11

, Primero A.dministración Central de :\Iadrid.!!
- l'

I ,j
1 U

¡

r

t R ~

1
E:' ..orm<::. ......•.

R'¡'t'l'a

1

<' ..

ReformR .
thimero .

1Reforma .
R.eforma .
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I

k'\TIGüEDAD \

\
E."I ·LA CL.....SE I

I

\

1 ::\ovbre.
1 No..-bre.
1 Novbre.

¡
1934.. \
1903·1;,1
1934..1

1934:.\
1934...1
19-34,,'. '

I
1 ~ovbre. 1934;.1
1 I\o'\'bre. 1934..

1 :;\o\·bre.
1 ?\ovbre.
1 ?\ovbre.

~ATUR\LEZA

FECHA

NO:\[BRES y APELLIDOS

s1)

26
27
28
29

28
29
30

31

Xt;MERO DE ORDEX:
_ i

¡ I ¡
En el i En En la i!

Cuerpo '1' acti.o I clase li \Día. Mes. Afio.

- -1-
1
\ ---1-----

, 1 I

I I 1

1 OFICIALES DE SEGUNDA CL.'\SE I . _ ! .
24 ~3 1:0'. Pedro Fer.~ández Llorent.e 1;6 AbrI1189/~ ISan ~ldefonso (ScgoVla) .
25 I -~ I 2 '1

1
1 J1.!2n Torn}os Lecumbern ,.,,0 Enero 188/•... IAran]uez (}'ladnd) .. : ..

26 l' 2.') 3 Pedro Gutiérrez Carrillo 122 Octubre 1891..¡San lldefonso (SegovIa) 1

" I I
4 i Cruz-Emilio Fuste] AgUilel"a lu Sepbre. 1901...¡)!adrid .
5 I Ys.lentin López-Cordón y Pastor ,21$ Agosto 1888.. 'I"Iadrid .
6, }'IariaRo de ValdenebI"o y Lannes.I:U Julio 1908 ,:\Iadrid ..
7 Alfonso Blanco Hernández........... 3 Marzo 1904 iVillavieja de Yeltes (Salaman-

\ es) .
Luis Gómez Frutos 17 Agosto 1910 MadrId .

OFICJ."-LES DE TERCERA CLASE

» D. \"íctor López Ban·antes............... 8 :Marzo 1906.... Earco de Avila CAvila) ...: ..... 1 Novbre. 1934:..

J U3? de Pablo Roldán \1 (j ),1.ayo 1896 Colmenar de OI"eja (Madrid). 1 Novbre. P'31.,
Jose Jacoste Donate 12 Ma)'o 1913, Aranjuez C)ladrid) ;•• 1 Novbre. 193,[,

1 Julio 1935;,:.:

1 !\ovbre. 1934.
8 :Marzo 1935~ ..
e l\larzo 1935: ..
8 :Marzo 1935...
8 :Marzo 1935..:

8 Marzo 1935.. ,
8 :Marzo 1935...

8 }Jarzo 1935.:,
8 }larzo 1935...

II

AUXILURES

1 I Angel Liéb¡ma Ramirez............... :3 .Julio 1911.. Jaén ¡24 :.'IIarzo 1933;.:.
2 Enrique Zappino Domínguez 10 No\'bre. 1902.. l\ladrid )25 :.\brzo 1933 .
3 liD.- :'\'1aria :.\Iartim·z San tillana..... 8 Sepbre. 1,899 In.fantes QCiudad Real) 1 Abril 1933 ..
4 !D. :\[anuel Gonzá!ez Alonso ' :\1 :\13,Yo 1917 Ei Pardo C\Iadrid).. :3 :\larzo 1934•...
5 i .~nton~!? López. Madrid 120 ~icbre. 1903 Ubeda (Jaén) ;; 1 AJlr,il 1934 ~~

1) I FranCISCO Medma Soto 24 Novbre. 1909.. Sama de Langreo (Onedo) .. 1 No\bre. 1934.-

1) Fernando Seco ;'\fartinez :3 Se:pbre. 1901... :Madrid 1 Kovbre. 193L

Eladio de Yaldenebro y Lannes ~9 ~ovbre. 1909.J\Iadrid 1 l\o,·bre. 1934,.
I

Arturo Garcia Suárez _ 1 Sepbre. 1912 1San Lo~enzo de El Escoriai I
(MadrId) . 1 Novbre. 193,;L.

» \

6 \

71
1

1 \D. Luis Gómez Frutos ..

2 I Eladio de Yaldenebro y Lannes.•.
I

3 1I Ferna~ldo Vivar Alonso :., 12 Enero 1905 Jladrid : : ..
4, JoaqUln Alrnellones NaranJO......... 3 Octubre 1910.. FuenteoveJuna CCordo-ba) .
5 ¡¡!D.- )lar~a d~e ~os Angeles Estián ~ódar.:11 Se~bre. 1912.•. Madrid ,; ..
6 }!-ana :..3",daJena Pastor ArrIaga 22 Jubo 1914.0 Cornago (Logro no) .
7 II'D. Felipe Estián .J6dar ~ 2 :Mayo 1915 Madrid ..
8 Pedro Alvarez y Fernández Valma-

'\ yor 2 Febrero 1905.. \Siruela (Badajoz) ..
9 Pedro Batile Otero........ 4 Agosto 1899 Madrid .

10 '1 Luis Fernandez de Yalerrama y
~Ioreno 6 A"HJsto 191L. l"ladrid 1

11 I l'::Ul~ Hern3nd.o Alonso 1~ Oct~bre 1~91.. Trespaderne (B,urgos) : ..
12 I Enl'lque Fernandez ·Corral.. 1:> JUnlo 190/ H u e r t a de \ aldecarabanos

CToledb) .

I ASPIR.'u"'ófTE

1 f' José ?tlartinez Rubio.... 6 Sep-bre. 1906"'1~ ,in Ilder'on so <Segovia.) \

32 1)

33 ~O

34 31
35 32
36 33
37 34
: S 1)

./

39 l)

40 »

41 l}

42 35
43 36

f) 37

l> 38

44 SS
45 40
46 41
47 42
48 43
49 44

50 45
51 46

52 4í
53 4S

:'Iadrid, 11 de Enero ele 1936.-El Presidente,. F. Azp eitia.
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Concurso ........ :l) 2 - D - l)

Oposición ........

~~;i~~.~;~~~:i~~:~:~;~~~:~~: :~~:~~i:~:11
2 - 9 - 8

Oposición ....... 2 - 9 - 7
Oposición ....... 2 - 9 - »
Ascenso .... " ... ~.. Administración local de El Pardo.11 3 - lJ - »

I Ingreso ......... Administración Central de :\Iadrid"1 1 - 9- »
Refonna ....••.. D 1 1 - 9- D

¡)

J)

lJ

lJ

J)

»
»

OBSERYACIO::,\ES

¡¡SirVe la ~laza en comisión por no
I existir vacante de su categoría.
J:Sirve 1& plaza en comisión por ¡¡O

1
1 existir vacante J)de su categoria.

I :
I »

I :
1
¡ »

i

I
!I

l)

1
1

J)

»

6 - :29
» - J) ;¡Excedente nor Orden minístel:ial

il de 16 de Junio <le 1931. Sir.e en
I1 comi,i6n p1". de Auxiliar.

2 - » _ J) ¡1¡Expediente por acuerdo de 1i de
i Octubre de ¡l)34.

2 - 9 - 8 11 »
2 - 9 - i 1I lJ

i = ~ =;8 1
1

1 J)l)J)

1- 9 - »
11 -» J) LExcedente por Orden ministe-rial

ir de 16 de Junio de 1931.
J) I:Excedente por Orden ministel.'ial

11 de 16 de Junio de 1931.
J) - » _ J) IExcedente por Orden ministetial

I de 16 de J uDio de 1931. Sirve enI comisión plaza de Auxiliar.

lJ - J) [[EXCedente por Orden ministedal
, de 15 de Junio de 1931.

2 _ l) l)

2 _ » l)

1 1- »

1 1- »

1 2- »
l) 9 - 24
» 9 - 24
» 9 - 24
l> 9 - 24

» 9 - 24
l> 9 - 24

» 9 - 24
» 9 - 24

J) 6- »

I
J) - )) - »

»
»

»

s - 9

»
»

1 - 7 - 26

J) _

lJ - 5

9- 3 - 16 1
9- 1 - 20 1

5- 9 - 10 !
2- 9- i 1

10 - 7- 4 1
8- 1 - 22 1

2- 5- 3 JI

1- 8- l) »

AnOs. Me~s. Dlas..

II==S=ER='=Ü=CI=O=S=P=RE=S=T=.W=·=OS==-\III'
I EX L.\ CL\SE E'\. EL CUERPO

"l'Afios- .Me~$. Días.::_______ 1,

ti
11

ji
~ - 1> 1I

:.-» l'
2 - l)

2 - l>

2 - l>

2 - l>

])

DEPR"DEXCIA

DO~~E PRESTA SUS SERVICIOS
DEI..

Rtforma .•.•••..

Oposición

Refoima _......

P.eforma .

1I

R f IOfi .' d" S 1 1IE orma :.·1. 1Cl!1a. e .u?ptes en an 1defo.nso.i,
Reforma AdmllllstraclOn local de AranJuez,1I
¡Horma Administración local de San llde.¡:

IReforma 1 A~~~~si~~~ió;;·c~~t~~i·d~·~i;d~id:l:

I
Reforrrul . Idem ..
Reforma '.' ldem ..

Reforma . Idem .
R~forma :P

Reforma Admlnistrací<in local de Aranjuez. 1 3
I REforma 1Ide:rn ! 3

I I
[ > IAfunin';'tración local de El Esco-i,
1 ¡ nal ··.. ·11 ¡) 1) - D

» . !Administración Central de :\Iadrid.il J) - » - D

R.eforma ..· l Taller de Aserrío de Yalsaín 1
1

2 - 2 - 20

~~~~i~ií~ :::::: II~~i~~~~~.~~.i~~.~~~~~.~~.~~..~~.~~:.~:11 : ~ =~:
Oposición IIdem .. JJ 9 - 24
Oposición , Taller de Ase~rfo de Valsaín [» 9 - 24

Oposición .••.•. IAdministración Central de "Madrid.)J 9 - 24
Oposición •.•... 1Oficina de :\Iontes en San Ildefonso

'i
)J 9 - 24

Oposición '-"'1 Administración local de El Pardo.l: J) 9 - 24
Oposición Taller de Aserrío de ValSaín ¡llJ 9 - 24

Opo'ieión ..•... 1Oficina de '[ont., en San I1de[on,oll ' 6 _.,

1» -;1' - D
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ADrvIINiSTRACION DE JUSTICIA

CITACION.ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se dta y emplaza, por
los Jueces o Ti-ibuiZales respectiv·)s,
a las persona.s que a continuación
se expresan, para que compare:.can
el dia que se serlaJe, a cOntar desde I
le:. fecha de la pllblicación del anun
cio en este ¡.;eriódico oficial, con
arreglo al a1'ficulo 173 de fu ley de
Enjllicic.mienlo criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Ma.;-ina.

552

CADIx_~·'\OS FER.".-\;.~DEZ, Ca r
lnen; de cuaten la v ct:atro años de
€:dad, viuda, pensionista, natural de
F'í?~ (Burgos), hija de Pío y de Lui
sa, domiciliada últimamente en 11a
drid, Plaza del Comandante Las :Ylo
tenas, número 5. primero izquierda;
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de~ladrid, Secretaria de
D. Joaquin Argote y Sagastume, para
ampliar su declaración, en causa por
hurto, número 7 de 1935, instruída por
dicho Juzgado y Secretaria.

134i

553

HER.~AXD.EZ CALLEJA; César; de
\-eintitrés años de edad, soltero, hijo
de Pedro y de Braulia, natural de Yi
go. domiciliado últimamente en Te
tuán de las Yictodas, calle de Hernán
Cortés, número 14, bajo; comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número i, de ~1a

drid, Secretaría de D. Joaquín Argote
~- Sagastume, p"ara recibirle decIara
ción en causa por lesiones al mismo,
instruída por dicho Juzgado y Secre
taría, con el número 13 de 1936.

1349

la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue::. ()
Tribun.al que se señala, se les cita,

llama y empla=.a, encargándose a to
das las Autoridades 9 Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poni¿ndolos a disposición
de dtcho Juez. o Triblln.al, con arre·
glo a los ariículos 512 y 388 de la tey
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
lf.lar de Marina..

792

A.LZOL\ CAllOT, Jesús IIdefonso;
de Yeinticinco años, hijo de Antonio
y de Gabriela, soltero, natural de Po
zuelo de Alarcón, partido de Na-,al
carnero, provincia Jje )'Iadri d, de pro
fesión oficinista, domiciliado última
moente en Durango y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, en el Juzga
do de instrucción de Durango, con el
.fin de ser reducido a prisión, .s~gún lo
acordado por proveido de esta fecha
dictado -en la causa número 124 de
1935 por el deEto de robo; apercihién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

132g

793

ALZOLA CABOT, Jesús lIde-fonso;
de v-einticinco años, hijo de Antonio
r de Gabriela, soltero, natural de Po
zuelo de Alareón, partido de J\"a;val
carnero, provincia de Madrid, de pro
fesión oficinista, domiciliado última
mente en Durango y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, en el Juzga
do de instrucción de Durango, con el
fin de ser reducido a prisión, .según lo
acordado por prÜ'veído de esta f~cha

dictado en la causa número 127 de
1935 por el del:ito de robo; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde :y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

1332

1 clarar en causa número 430, instruida
por robo doe ropas y efectos a aquélla.

1340

796

SALLESTER A..;"\"A~TASIO, Antonio;
de veintirló!': ".ñ,...", ",olt.. rA ¡"r,.,,,,l~rn

que ti-ene cortado el· :p~l·g~; ¿¡;" ~;a--d~
las manos hasta la falange p.imera,
domiciliado últimamente en Bfnifairó
de VaIldigna, ignorándose las demás
circunstancias; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
illstrucción d-e Gandia, v~ra ser redu
cido a prisión en el sumario número
171 de 1935 sobre Tobo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si nO
comparece.

1337
797

BARXES PLATERO, Julián; natural
de ~iadrid, de estado casado, profesión
guarnicionero, de yeintisiete años. hi
jo de Julián y de Rita domiciliado úl
timamente en BarceÍona; procesado
por hurto en causa número 489 de·
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado número 2, de Bar
celona, Secretaria vacante; bajo aper
cibimiento de ser dec}arado re~lde.

1312

798

CASARRUBIOS RODRIGUEZ, Ma-'
nuela; de treinta y nueve años casada
hija de José y de Antonia, ve~dedora'
natural y vecina de 2\iadrid: dom.icilia~
da últimamente en la Glorieta del Puen
te de Toledo, número 2; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretari.a de D. Joaquin Ar
gote y Sagastume, al objeto de notifi
carle y llevar' a efecto el auto de pri
sión que de la misma ha decretado la
Superioridad en el rollo de la Causa en
dicho Juzgado, seguida por estafa, con
ei número 66 de 1933; bajo apercibi- .
miento de ser declarada rebelde.

1345

799
554

POR LA. PH.ESE~TE se cita a Elo)'
Gago, cuyo segundo apellido se igno
ra y demás circunstanci:.!.s, -que el día
16 del actual se encontraba en Aslor
gu, para que el dia 29 de Febrero, y
hora -de las doce de la mañana, com
parezca con sus pruebas ante el Juz
gado municipal de Aslorga, sito en la
caI1" ue Santa :\larta, nú.mero 17, bajo,
a íin de t:elebrar el correspondiente
juicio de f:lltas que se le sigue por es
tafa. pudiendo hacer uso del d-erecho
que le concede el artículo 970 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

1367

REQUlSlTORL-\S

Bajo apercibimiento de ser .declarados
reóeldes y de incurrir en las demus
res¡gmsabilidades legales, de no pre·
senh:rse los procesados que a conli
nllw:ión .~e expresan, en el pla:z.C' que
se les tija, a contar desde el dia de

794

ALZOLA CAEOT, Jesús lIddonso;
de veinticinco años, hijo de Antonio
y de Gabriela, soltero. natural de Po
zuelo de Alarcón, partido de N a';· al
carnero, provincia de Madrid, de pro
fesión oficinista, domiciliado üItima
rnoente en Durango- y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, den tia
del término de diez días, en el Juzga
do de instrucción de Durango, con el
fin de ser redu::ido a prisión, según 10
acocdado por proveído de esta fecha
dietado en la causa número 128 de
1935 por el delito de robo; :llJ.:rcibi{>n
dale que, de no comparecer, sera de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar_

1335

795

APARICIO S_~"CHEZ, Micaela, y su
hijo Federico La Boz; domíc~li:.!dos

últim<lmente en Madrid; comp;H'ece
rún, en término de cinc:o días, ante el
Juzgado instructor de GeLafe, par... de-

C.'\.STELL"\"1 ROVIRI\., Dolores; na
tural de Tarr:;¡gona, de estado viuda
profesión sus labores, de sesenta y tre~
.dios, hija de JOll.{Iuín y de !Dolores,
domi cili ada ú ltim amen te en Barcelo
na; procesada por estafa en causa nú
mero 209 de 1935; comparecerá, en el
ténmino de diez dias, ante el Juzgado
número 2, de Barcdona. Secretaría va
cante; bajo apercibimiento de ser de- '
clarad" rebeld~.

1314
800

CEA YILARI~O, Constantino; de
veinticuatro años, soltero, jornalero,
hijo de .José y de Dolores natural v
nCÍno de San Juan de O/toña, en el
término muniei¡¡""Jal de Ames, en este
partido, a.e estatura regular, más bien
delgado que grueso, color moreno, con
una cica triz en el lado derecho de la
frente a consecuencia de la caída de un
caballo, viste traje negro de paño, cal
za botas de lJiel, negras, COil piso de
goma, y cubre boina; domiciliado últi-

'1 mamente en Ort060; procesado en cau
sa que se le sigue en este Juzgado con
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1327

el número 112 de 1935, sobre tentativa
de homicidio y tenencia ilicita de arma
de fuego; comparecerá, en el término
..::;> diez días, ante el Juzgado de ins
tru(;ción de Negreira a constituirse en
pr~:¡i.óTI, ser notificado del auto de pro
<:-esarniento y recibirle declaración in
daeatori-!!; prenniéndo!e q'.1ef si ::l~

campaNee, será declarado rebelde,
1355

801

CONESA ORTIGOSA, Francisco; na·
tural de Cartagena, de estado casado,
profesión mecánico, de treinta y Un
años, hijo de Francisco y de Matilde;
domiciliado últimamente enCeuta; pro
cesado por estafa en causa número 180
de 19~"; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Ceuta; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

1324

802

DRI5TOBAL GARCIA, Luis (a) "el
Empalmao" ; cuyas demás circunstan
cias y actual :paradero se ignoran; como
pareceni, dentro del término de diez
dias, en el Juzgado de instrucción de
Durango, con el fin de ser reducido a
prisión, según lo acordado por proyeí
do de este dia, dictado en caUSa núme
ro 124 dl;:: 1935, por el delito de robo;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

803

CRISTOBAL GARCIA, Luis (a) "el
Empalmao"; cuyas demás circunstan
cias :YO actual paradero se ignoran; com
parecerá, dentro del témlino de diez
días, e:! el Juzgado de instrucción de
Durango, con el fin de ser reducido a
prisión, según lo acordado por proveí
do de esie día. dictado en causa núme
ro 127 de 1935, por el delito de robo;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

1330

804

CRISTOBAL GARCIA, Luis (a) "el
Emp9lmao"; cuyas <lemás circunstan
cias y actual paradero se ignoran; corn
parecera, denti"o del término de diez
dias, ':!r: el Juzgado de instrucción de
Bura!'t;w, con el fin de ser reducido a
prisióri, según lo acordado por proveí.
d0 de este día, dictado en causa nÚ1Ue·
1'0 128 de 1935, sobre robo; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

1333
805

ESCl]DERO CoLOS, Juan; hijo de Es
teban y Adela, de dieciocho años de
edad, natural de Barcelona, soltero,
pintor, domiciliado últimamente en
Bar:::elona, calle Santa :\Iadrona, nú
mero 20, piso, primero, puerta prime
ra; procesado .en causa número 153 de
1934 sobr~ hurto; comparecerá, en tér.
lllino de seis dias, ante el Juzgado de
il.1l:!tI"llc.ción número 13, de Barcelona,

Secretaria d-e D. Silverio Vall:>; bajo
apercibimiento, si no com:;Ja.rece, de
ser declarado rebelde.

806

ESCL"DERO F'-.;DREG.';"T, .~llguC~; de
veintitrés años, soltero, felTo..-iario,
hijo de :'.ligue! y de Cinta, lla(U~'al de
Tortosa, y Horacio Este\'e Pou, de
v-eintitrés años, hijo de Antonio y de
Isabel, soltero, ladrillero, natural de
Cartagena, domiciliados ambos última
mente en Barcelona; procesa ios por
hurto en causa número 258 de 1935;
comparecerán, en el térraino de diez
días, ante el Juzgado número 2, de Bar
celona, Secretaría. 'q~cante; bajo aper
cibimien to de ser declarados rebeldes.

1316

S07

FR.-\....,·CISCO BLAS, Angel; de win
tidós años de edad, hijo de padres des
conocidos, alpargatero, n2iural de Bar
celona, ~in domicilio; procesado en el
sumario que se sigue en este Juzgado
de mi cargo, distrito del Sur, '~On el
número 2i8 de 1933 sobre robo; com
parecerá ante la ilustrísima Audiencia
provincial de Alicante, a constituirse
en prisión. que le ha sido decretada
por la misma en dicha causa por auto
de 14 del actual, en el término de diez
días; apercibiéndole qne, si no 10 hace,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

13ü7

, S08

FREDIAXI BUGDY, Adolfo: de trein
ta y siete años, hijo de ,YiIIy ~' de
Sellyna, casado, artista de circo, natu
ral de FloI'Encia (Italia), domiciliado
últimamente en Barcelona. calle de la
Rambla, número 52; compareced., den
tro del ténnino de diez días, ante ~i

Juzgado de instrucción número i, de
}ladrid, Secretaría de D. Joaquín .-\r
gote, al objeto de notificarle y l1eyar a
efecto el auto de prisión que del mismo
ha decretado la Superioridad en el ,o
lIo de la causa contra dicho indi....iduo
seguida en este Juzgado con el núme
ro 516 de 1934 por infracción de la
ley de 26 de Julio de 1SiS; bajo '1.pe,,
cibimiento de ser declarado rebelde.

13H5

809

FVENTES ),IEDIX.-\., Fatls~ino; nalu
ral de :\ladrid, de estado soltero, de
profesión labrador, de di'8cinlicve años
de edad, hijo de Faustino y de Adela,
domiciliado últimamente en Patern~l,

:\lolino de }a Peña (La Cadena); pro
cesado en causa número 149 de 1933
por el delito dé robo, seguid:'! en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Valencia, como <:Olnprendido C)1 el nú
mero pr-im-ero del articulo 83.5 de la
ley de Enjuiciamiento criminal: cum
parecerá, en término de ..-cinté días,
ante el expresado Juzgado, ))ara cons
tituirse en prisión en las cárceles de
dlcha cíudad y responder de ios c"r·
gas que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado ~beIde y pararle
el perjuicio a que !laJa lugar.

1365

810

G_UOBARDES FeSTE, Salvador:
hijo de Francisco y de Francisca, 11a
tu,al de Barcelona, de estado casado,
profesión empleado, de treinta y dos
8.ños, domiciliado últimamente en San
ta CaJoma de Gramanet (Barcelona);
procesado en caus::; número 2!:lO de
1934 sobre falsedad; compaI'C('cra, ea
término de diez días, arrte el Juz;;ado
de instrucción nÚ''11erO 8, de Barcelo
na, Secretaria de D. Juan C. Villllen
das Rodríguez. para responder de los
l'2rgos que resüJtan contra e! 'nismo;
bajo apercibimiento d.: ser (]rJ::¡rado
rebel-de.

1313
811

GARCL\ HER...'"\:L'"\DEZ, Alfonso; de
unos veinticuatro años, d'e estatura re-
guIar, pelo castaño. deacento castella
no, constructor de carros; Antonio
Gómez, que es de Ba.·celana, de unos
veintisiete años, marinero, bastante al
to, rubio claro, COn e] pelo ondulado,
peinado hacia atrás, que vestía traje
azul de mecánico; Antonio Dasi ~Iatu
(a) "Tonet", de lycintiocilO años, solte
ro, bajito y grueso, natural de \'alen
cia, albañil. hijo de An tonio ~. =\Ianue~

la. domiciliado en C~ta:' '"'¡¡.la, a -quien
llaman "Chiquet"; Félix Manzanares
Ortiz (a) ":'Iroreno". de vcintisi:'is ,años,
soltero, delgado, cora chupada. cono
cido por "Paco Andrés", y A'Jurés AI
varez (a) "::,Iadrile~". alto. cara redon
da, pelo cortado a lo eros o Amadeo;
procesados e¡l la pic:~a ~eJ)ararla de la
causa número 232 de 1934 por el delito
de tentativa de robo a mano armada,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 2, de Y2lcncia, como compren.
didos en el número prÍimero del ariicl.l.
lo 835 de ]a ley de Enjuiciamiento cri
minal: compa.recerán, en el térmln0 de
diez días, ant~ e! expresado Juzgado,
para constituirse en m'isión en las cár
celes de dicha ciudad y l"'Espondtr de
los cargos que les resultan: bajo aper
cibimiento de o;e. declsrados rebcldes
y pararles el perjuicio a que haya ;u
gar.

1363
812

GARCIA SELVA. Pedro: 113tural de
Eng!lcra CValeDcb), de estgdo casado,
profesión impresor'. de treinta años
hijo de Viccn~e y de Dolo¡:es; dom..ici~
liado ultimamente en Barcelona; ¡pro
cesado por hurto. en causa número 9(}
de 1935; comparecerá, en el tél''-1ino de
diez d¡ss, ante este Juzgado número 2,
de Bsrcelona. Se<:retaria ,;acan!e; bajo
<Jllercibimiento de ser declarado re.
belde.

1315
813

HERRANZ REYTER, Luis: de veinti
trés años, casado. hijo de Luis v <le
Vi{'torina. escribiente, natural de· ~Í3
drid: domiciliadQ últimamente en el Pa
seo de la Florida, número 43: compa
recerá, dentro del tél'mino de diez días,
ante el .Juzgado de instrucción número
7, de :\Iadrid, Sec~'etaria de D. Joaquín
Argote y Sagastumc, al objeto de noti
ficarle y llevar 2 efecto los autos de
procesamiento y ·de prisión dkt:ld')$ en
el sumario número 320 \le 1935, por
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1339

b:lrto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

1348
814

I-;\OJAS GARCIA, Romana: natural
de Serrada, de estado casada, profesión
sns iaDores, de treinta y ocho años,
bija de Félix y de Facunda; domicilia
;:;a úJti.rr.amente en Barcelona; proce
sada ¡.Ior robo, en ca'.lSa numero 443 de
1934; comparecerá. en el termino de
die::: dios, 3.r1te este Juza:ado número 2t

cic Rarce!ona, SecretarIa vaCante; bajo
apercibimiento de ser declarada r-e
belde.

1310
815 .

IZQLIERDo. :J10XTOYA, Antonio: de
treinta y seis año;; de edad. soltero,
vendedor, natural del Castillo, ,provin
cia de J~en, vet"ino de :Málaga, calle
Pizarra, numero 6, se le cita para que
en el término de cinco días, síguientes
a la publicación de la presente en el
"Boletín Oficial" de la província de ?\1á
laga y "Gaceta de :'Iadrid", comparez
ca ;:¡nte el .Juzg:ado de inst:-ucción de
Eciia (Sevilla). a fin de ser oído como
inculpado en sumario q::e se instruye
con el. número 9:3 de 1934. por hurto,
contra JIigu~l Fer'rníndez Amaya; aper
cibiéndose al Izquierdo que, de no com
parecer, le parará el perjuicio que haya
lugar.

1336
816

JORBA ?\IOLJ:'\S, Pedro; hijo de An·
gel y de Paulina, de treinta :lo' cinco
años. soltero, natl:ral de Barcelona, Se
cretario; domiciEado últimamente en
:.\fadrid, calle San Bernardo, número SU,
se;undo, izquierda; comparecerá, den
tro de diez días, ante el Juzg::ldo de
instmccián de Sa;l2dclL para constítuir
se en prísión. que le ha sido decretada
DOI" la SUucTiorid2d, en méritos del su·
maria número 119 ,de 1929, ~or malyer
sación de fondos públicos: apercibién
dole qt:e, si cl'2j8 de comparecer, podrá
ser declarado rebelde.

1358

8U

JL"STE AVISO, Daniel: natural de
Barcelona, de estado casado. profesión
empieado, de treir.ta y siete años, hijo
de Ei}!"icr.ll' y de Francisca; domicili.a
do últimamente en Barcelona; procesa
do por ocult;{ción ,d2 documentos, en
causa número 78 de 1934: comparecerá,
en el término de -diez días, ante este
Juzgado número 2, de Barcelona, Se
crcla¡'ia vacante; bajo apercibimiento
de ser deciarado rebeíde.

1311

818

LARRE, Aurelio; domiciliado última
mente en ;\Iadrid, calle de Ciuda<:J.-Real,
número 14, píso segundo, cuarto núme
ro 3, cuyas demás circunstancias y ac~

tual paradero se ignoran; comparecerá,
dentro del término de ocho dias, con
tados desde la im:erción de la presen
te en la "Gaceta de :vladrid" y "Boletín
Oficial" de esLa 1JroYincia, en el Juzga·
do de instrucción de Alcalá de Hen2
re:;, l..on el fin de ser reducido a pri
S:011 y res,,Ponder de los cargos que le

resultan en el sumario que se instruye
por tentati....a de robo con el número 9
del corriente año.

1301
819

LOPEZ BELTRA~,Antonio; de esta·
do soltero, proresión opositor, de vein
tisiete años; domiciliado uHimamente
en la calle Pontejos, D úmero 7; proce
sado por estafa, en causa numero 339
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzg'c:do de instruc
ción número 20, de )ladrid, Secretaria
del Licenciado D. Rafaei López de Pan
da, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de
es~a capital comu preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser deciarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar".

1352
820

MAHJ S JABOXERü, Alfonso; natu·
ral de :>'ladrid, hijo de Facundo y de
1'\iculasa, de yeinte años de edad, solte
ro, ebanista, sin domicilio, y Antonio
~Ioreno Esparraguera. natural de ~la~

drid, hijo de :\IónicQ y de Clara, de
veintidós ailos. soltero, albañil, sin do
micilio; procesados en cauSa ,por tenen·
cia ilícita de armas; comparecerán,
dentro dei término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 2, de
~ladl'id, Secretaria del Sr. y áñcz, para
notificarles el auto' dictado por la Sala
decretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la Cárcel celular; apercibi
dos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

1344

821

).IARTIXEZ RO:.\IERO, José; de die~

cim;e\'e años de edad, !1~üural y vecino
de Torn.:pcrogil, soltero, albañil, hijo
de José y <le Amadora; domiciliado en
la calle de Nicolás :Morales, cuyas de
más circunstancias y actual paJ'adero se
ignoran; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Ubeda, con el fin de constituir
se en prisión y cumplir la pena que le
fué impuesta en la C;1usa seguida ;ll
mismo en dicho Juzgado con el núme
ro 41 de 1932,. por delito de lesíone,,:
bajo a;;ercibimiento qu~, de no compa
recer, le parará el pei'juiciu a que hil
biere lugar en derecho.

822

1\IEDEL MORENO, Francisco; de
veinticinco años, casado, del campo, na
tural y vecino de Pozo-_\lcón, y cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran: procesado en causa número
88 de 1935, sobre hu,to; comparecerá,
ante el Juzgado de in:;trucdón de Ca
zorla, en término c.e diez días, para
constituirse en prisión; <l¡)t:rl'ibiél1do,e
que, de no 'comparecer, ser~ declarado
rebelde.

1323
823

"-!GRATO CAPARRO. ~Illrtín; natural
de Vera, hijo de 2\Iar,f n y de ~~na, ve
cino .eJe Torreperogil. de t!'"einla y seis
aiios, casado, obre¡-o, con domicilio en

la calle Sacramento, cuyas demás' cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran; comparecerá, ante el Juzgado de
instrucción de Ubeda, por término de
diez días. para constituirse en ,prisión
y cumplir la pena que le ha sido ÍIn·
puesta en el sumario seguido al mismo
ea dlcho Juzgado con el numero 66 de
1932, sobre estafa; bajo apercibimien
to que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

1362
824

PALLARES CHESTO. :.\Ianuel; na
tural de Harta de San Juan, de estado
soltero, de profesión jornalero, de
treinta y dos aiios de edad, hijo de Jla
nuel y de Encarnación, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Ari
bau, número 54 bis, piso cuarto, Pen
sión Cisneros: procesado en causa nú
mero 128 de 1935 por el- delito de hur
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 13, de Barcelona; compa
recerá ante el mismo, dentro del tér
mino de seis dias, para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no 10 verifica, de
ser declarado rebelde.

1321

825

PREFACIO RIVERA, José María;
de estado casado, profesión empleado,
de cincuenta años; domiciliado última
mente en Abanilla (Murcia), Plaza de
la República, número 2; procesado por
tenencia de armas, en causa número 215
de 1935; comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de Alicante,
a constituirse en prisíón; bajo apercibi
mienLo de ser declarado rebelde, como
comprendico en el número primero del
artículo S35 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

1177
826

PU~ET EXPOSITO, Joaquín; natu
ral de Barcelona, de estado soltero,
profesión mecánico, de v-<:inte años,
nijo de Joaquín y de Dolores, domici
liado últimamente en B~rcelona; pro
cesado IJor supuesto delito de hurto
en causa num-ero 398 de l!.J~H; compa
recera, en término d~ diez días, ante
el Juzgado número 2, de Barcelona,
Secretaria vacante; bajo apercibimien
10 de ser declarado rebelde.

1313

827

REBOLLO RODRIGlJEZ, BIas.; de
\'einliséis años de edad, hijo de Blas
y d~ )'íaría, soltero, natural de Barce
lona, pinto¡-. domiciliado últimamente
en Vs!cncia. en ia calle de CabaJleros,
número 24, segundo, y en la actuali
dad en ignorado paradero; compare
cerú, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de Gandía. para ser
emplazado en el sumarlo número 26
de 19;;4 sob~e robo; b:ajo apercibimien
to eme, si no comparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.
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828

RODRIGUEZ SARABlA, Antonio (a)
"El ~¡~de"; cU~'as demás cir-cunstán.
cias y actual paradero se ignoran;
comparecerá, den tro del término de
,.lin -1::: ~.. .............. l 1 ....... r<; ... ~ ..... ' ,J ..... : ........ ,,_........ .P>o:.J.._
..... & ~, ,"-,.1 ""A V~b~~UV '-'l."" .I1~03I.J. U~'-~'\,"J"

ti~Dur'aüao. con el nn de ser reducido
a prísion;- según rO acordado por pr,J
yeí,lo de este dla. dictado en causa nú
mero 124 de 1935 lJOr el Jeiito de ro·
bo; aperc;!lién dole que, de no compa·
I'€cer, sed declarado rebelde y le pa
rará el po<:rjuicio a que ha)'a lugar.

1328

829

R(¡.DR(Gl:EZ SARABL\., Antonio (a)
"El Conde"; CU,Y:.lS demás cir-cunstan
cías y aelual paradero se ignoran;
comparecerá, ,dentro del término de
diez dias, en el Juzgado de- instrucción
de Durango. con el fin de ser reducido
a prisión, según lo acordado por pro
veido de este día. dictado.en causa nú'
mero 12í de 1935 por el delito de ro·
bo; apercibiéndole 'Que, de nO compa
recer, será declarado rebelde y le pa
r'ará el perjuicio a que haya. lugar.

1331

830

RODRIGUEZ SARABIA, Antonio (a)
"El Conde"; cuyas demás circunstan
cias y :'I{;h.i;::'! paradero se ignoran;
comparcecrá, dentro del término de
diez días, en el Juzgado de instrucción
de Durangn, con"el fin de ser redue! do
a prisión, s:~gún lo acordado por pro
veido de est!:: dhl. dictado en causa nú
mero 128 de 1935 por el delito de ro·
bo; apercibiéndoJe 'Que, de nO compa
recer, será declarado rebelde y le pa
rará rel perjuicio a que haya lugar.

1334

831

RUIZ :\IORALES, Eduardo; cuyas
demás circunstancias se ignoran, del
comercio de tejidos, domiciliado últi
mamente <:!n Vélez Málaga, casa de
campo ~ituada en la partida de Huer
tas Bajas; {"omparecerá, en el término
de diez dias. ante el Juzgado de ins~

trucción de Gandia, para responder de
los cargos' gU\} le resultan en el suma
rio que conii'~ el mismo se instruye
sobre ClIzamiento de bienes bajo el ¡ni
mero 16 de 1935; bajo apercibimiento
que, si no co",parece, será dec:larado
rebelde.

133.8
832

SAXTA EULALIA BIU, José Maria;
do:njC:~!3d:., últimamente en Barcelo
na, Bah¡¡es. 51, segundo, primera; pro
cesado por. estafa; comparecerá, en
t'érmino de diez días, ante el Juzgado
de iJ,1:;lrucción número 6, de Bai'cel0
na, Seo'eturia (le D. Antonio .codirníu;
a responder de los cargos que le re
sultan ;en la causa número 239 de 1935,
¡Jo!' tener decretada sU prisión.

1317

833

SIERRA C.-\~AS, Rodolfo; de dieci
séis afias de edad cumplidos, soltero,
panadero. hijo de ~1areelino >: Enear·

nación, natural de San lander, de don
de es vecino" cuesta del Hospital. nú
mero 13, hoy en i3norado paradero;
compareced., dentro del término de
diez <iias, ante la ilustrísima ~\udien

cia provincial de Palencia, para res
poncteT d€ los cargos que contr.:i ~l

mismo aparecen en causa que se le si
gue con el núlncro 282 de 1935 por el
delito de hurto, y constituirse en pri
sión en la de este partido: bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no 10 v-erifica.

1356
334

SURI~A ~IOXTSERR-\T, Tomás; do·
miciliado últimamente en Casa Traba
jo de Alcalá de Henares; cümparece
ni, en término de diez días, nn te el
Juzgado de instrucción número 9, de
Barcelona. sito en la planta baja del
Palacio de Justicia (Salón Fermin Ga
lán), para una diligencia de justicia
en -expediente de la ley de Vagos. ins
truido por dic.ho Juzgado con el nÚ·
mero 45 de 1934; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1519

835

TmlAS ORO, Julián; hijo de Ra·
món y de Antonia. naturar de Asp-e
(Léri da), de estado c'.l.sado, urofesión
jornalero, de seicn ta v un' afios de
edad. domiciliado últimamente en Ca
sas Baratas, Grup'o segundo, núm-e
ro 189, bajos, Sanla Coloma de Grama
net; procesado por hurto en causa nú
mero 382 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instruccin número 10. de Barcelona;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no acude.

1320

836

RIO GO:SZALEZ, Enrique; hijo de
José y de Francisca, natural de :Karla
(Lugo), A~'Unt~miento de FrIol, de
veintitrés años de edad. soltero; ave
cindado últimamente en Nada, descono-

_ciéndose sus señas personales; compa
recerá, en el término de treinta dias, a
partir de la publicaci6n de la presente,
ante el Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Mejilla número 3,
D. Félix Zapata Ruiz, domiciliado en
Villa. Alhucemas,CuarteJ de Infant~ría.
para responder a los cargos que le re
sulten en el eXlpediente número 1.049
del año 1934, que se le sigue por faltar
a incorporación y destino a este CUer
po; con la adv.ertem:ia que, de no com
parecer en la fecha fihJda. será declara
d/) en rebeldia.-VilIa Alhu~emas. 28 de
Enero de 1936.-El Sargento Secreta
rio, Juan Garcia.-Visto bueno: el Te
niente Juez, Félix Zapata Rulz.

. JG-115

837

SANJUAN COTO, Eustaquio; hijo de
Juan y de Jesusa, natural de Salceda.
A}'Uutamiento de idem, partido judicial
de Tuy. pro\'inciade Pontevedra. de
veinticinco años de edad; domiciliado
últimament.e 'en Río Janeiro (Brasil),
alistado como recluta para el reemplazo
del año 1931; comparecerá, en el tér
mino d~ tr.eiD.i~ días¿ ant~ d :reDi~ntQ

Juez instruclo!" de la Agrupación de
Artillería de ?rlelilla D. Gaspar Sakedo
Ortega; hajo apercibimiento que, de no
efectuárlo será declarado rebelde en el
expedient~ que, por haber fallado a
concentración. se le instruye.-~lelil1a,
~o de En~LV de 1938.--El Tcnir:ntc Juez
instructor.. Gaspar ·Salcedo Ortega.

JG-llS

838

TO)IAS y PIERA, D. José; naturd
de Barceloná, casado, de treinta ~' cua
tro años de edad, Diputado a Cortes y
Abogado; domiciliado últimamente en
la calle de Viladumal, número l:W bis,
de Barcelona: procesado en c:.msa nú
mero 342 de 1934, por el delito de re
belión; comparecerá. en el término de
veinte días, ant~ el Sr. Juez instructor
de la Escuela de A "iación Naval de
Barcelona, Teniente coronel Auditor de
la Armada, D. :Mariano Moneu y Cere
suela: bajo apercibimiento que, de no
comparecer en el plazo señalado. será
declarado rebelde.-Barcelona. 22 de
Enero <le 193í:i.-El Juez instructor, :\la
rianO ~loneu.-El Secretarío, Lorenzo
de Acosta.

JG-116

AUDIENCIAS PROVINCIALES

ALICANTE

Don Antonio Fitera Tcijeiro, Secre~

tario de la Audiencia provincial de Ali·
cante.

Certifico: Que en los autos sobre jui
cio de divorcio de que luego se hará
expresión, se pronunció sentencia, cuyo
~ncabezamiento y parte dis.llOsitiva di
cen:

"Sentencia número S.-En la ciudad
de Alicante a 17 de Enero de 1936; vis~
tos los presentes autos de divorcio po!"
el Tribunal de esta Audiencia, seguidos
ante el Juzgado de primera insiancia
del distrito del Sur. de esta capital, y
promovidos por doña Angela Salinas
Llorct, mayor de edad, cas3'da y veci
na de esta ciudad, rl'presentada por el
Procurador D. Fcnnin Bronchal, y di
rigida por el Letrado D. José :Martinez
Alejos, contra su marido D. 2\Ianuel
González Martínez, en ignorado para
dero, representado ante su ausencia por
el :Ministerio fis(~al, sobre dh·orcio ....in
cular de ambos cónyuges,

Fallamos que admitiendo la proceLlen
cia '.id divorcio solicitado 'lJor doña An
gela Salinas Lloret, por existir la cau
sa 12 del artículo 3.° de la ley, deue
mos decretar y decretamos lo disolu
ción del matrimonio contr::.tíuo '1;01' la
misma v su marido D. :\Janllel Gonz{J
lez ~Iar·tinez. en esta ciudad, el 'Cija 12
de Febrero de 1920. con aquellos efec
tos en el orden personal que señala el
artículo 11' de la propia ley, ysin ha..
cer especial declaración de culpabili
dad en <:ontra -de ninguno de los con
yuges, y COn respecto a costas; notifi
quese esta resolución al demandado por
medio de edictos en el "Bol0tín Oficial"
de la provincia y "Gaceta de ~bdrid",

la de su rebeldia, y a su tiempo, de
\'Uélvanse los autos con testimonio de
esta resolución para su ejecución y
efectos al Juzgado de su procedenda.

Así pOI: .esta nu~stra. l.\iUt~ncia, lq
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pronunciamos, mandamos y finnamos.
Mariano ~1a.rin y Buitrago.-Francisco
Arias.-Joaquín Parreño.

Publicación.-Leída y. publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
iXIagistrado Ponente, en el día de su fe
cha, celebrando audiencia pública este
Tribuna 1, certifko.-Antonio Fitera."

y Ipara que conste y sirva de notifi
cación al demandado D. Manuel Gonzá
lez :\lartínez, por hallarse en rebeldia,
expido el presente edicto para su in
serción en la "Gaceta de ':\ladrid", en
Alicante a 2i de Enero de 1936.-EI Se-
cretario. Antonio Fitera.-Visto bueno:
el Presidente (ilegible).

JC-/8

BILBAO

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino, Se.
cretario de la Audiencia pro....incial de
Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de divorcio procedentes del
Juz~ado número 3, de los de esta villa,
promovidos en calidad de demandante
por D. José Herrán Ah"arez, mayor de
edad, barbero, de esta vecindad, y en
su representación el Procurador de ofi
cio, D. ~Iiguel de Yega, contra doña
Isabel ::\Iazón Eguiguren, también ma- '
yor de edad, de paradero ignorado, y
declarada en rebeldía en este procedi
miento, la Sección primera de esta Au
diencia proYlncial ha dictado sentencia
en 23 del actm.l I mes .de Enero, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente:

"Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio de·
los -cónyuges D. José Herrán Alvarez
y doña Isabel :\lazón Eguiguren, por
lascaus3s cuarta y quinta de las de
terr;ünadasell el articulo 3.~ de la ley
de 2 oe :J:Iarzo de 1932, con disolución
de la sociedad conyugal e imposición
de costas a la doña Isabel, cuya culpa
bilidad se decreta.

Así por esía nuestra sentencia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
Isidoro F. del Ribero.-JesÚs Garcia
Obeso.-Dionisio }lazorra."

y para su inserción t:n la "Gace~a de
Madrid", a fin de que Sirva de notifica-,
ción a la demandada doña Isabel ::\lazón
Eguiguren, declarada en rebeldi~, expi
do la pre~cnte, que firmo en BIlbao a
27 de Enero -de 1936.-El Secretario,
Leopoldo P.odrígucz.-\,isto bueno: el
Presidente (ilegible).

JUZGADOS DE PRBIERA INSTANCIA

último domicilio 10 tenía en Orihuela.
~alle de San: Juan, número 16, ignorán
dose su actual paradero, a fin de que
en el término de cinco días. comparez
ca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en lü.ouÍiol a 20 de Enero de
1936.-EI Juez, Antonio Uceda.-El Se
cretario accidental, Santiago Sanchez.

JO-l173

ALGECIRAS

Don Eduardo :.\Iol1zÓn y Fernández·
Trujillo, Juez de instrucción del parti
do de AIgeciras.

Por medio del presente. ruego a
las Autoridades y cI'deno a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de un caballo capón,
de nueve años de edad, de capa blan
ca, de macho cortado. con :pintas colo
radas en las orejas, la crin un poco
obscura, raza española, de alzada la
marca, sin hierro de quema alguno, pro
piedad del 'Vecino de. Tarifa .Mateo Pa
checo Trujülo, desaparecido del sitio
Taibilla, término municipal de Ta
rifa, en la noche del 6 al 7 de los co
rrientes, y a la detención de los auto
res del hecho y poseedores ilegítimos,
pues así 10 tengo acordarlo en el su
mario que instruyo con el número 19 de
1936, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 21 de Enero de
1936.-El Juez, Eduardo 2\fonzÓn.-El
Secretario (ilegible).

JO-1174

Don i::duardo l\Ionzón y Fernández·
TrujUlo, Juez de instrucción del partido
de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Polieia judicial, procedan a la busca
y rescate de un caballo, capón de cua
tro años de edad·, de capa castaño obs·
cura, de alzada regular, si!! hierro- de
quema y sin más señas, propiedad del
vecino dé Tarifa Sebastián Ah-arez Se
rrano, desalparecido del sitio "Iruela",
término municipal de Tadfa, en la no
che del día 6 al 7 de los corrientes, y
a la detención de los autores y posee·
dores ilegitimos, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con el
número 16 de 1936. sobre hurto.

Dado en Algeciras a 21 de Enero de
1936.-El Juez, Eduardo MonzÓn.-El
Secretario (ilegible).

JO-1175

ALICA:KTE-SUR

ANDUJAR

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instrucción interino de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se cita y llama
a Bernardo Cortés Camacho y a José
Harranco León, para que dentro <lel
término de diez dias comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción en el sumario número 174 de 1935,
sobre hurto de caballerías.

Dado en Andújar a 2;j de Enero -de
1936.-El Juez, José GarzÓn.-Por su
mandado, el Secretario (ilegible).

JO-llí8

Don José Garzón y G2rzón, Juez de
instrucción interino de esta ciuda,d y su
partido. .

Por el presente edicto se cita y llama
a Bartolomé Larrea i\lartinez, hijo de
Rafael y de Josefa, de cuarenta años
de edad. casado, jornalero, ,natural y
vecino de Frías de AlbarraclIl, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado a fin de seguir
siendo asistido por el :Médico fo~ef.lse
de las lesiones que sufre; aperCibido
que, de no verrncarlo, le parará el per
juicio a que .hubiere l?gar :n derecho,
sum3rio número 382 ue 193::>, sobre le
siones "por imprudencia.

Dado en Andújar a 25 de Enero de
1936.-EI Juez, José Garzón.-Por Sil
mandado el Secretario (ilegible).

, . JO-1179

B.-\ftCELONA-JUZG.'\lDO NlJ~IERO 7

Por el presen l~, que se expid,e en
mé¡'itos de sumarlO que con el nume
ro 538 de 1934 se instruye en el Juzga
do de instrucción número 7, de Barce~

lona sobre lesiones contra Doroteo
?<la!l~ro B<:rnues, se hace saber que se
han dejado sin efecto las requjsitoria~
expedidas en 1.~ de Octubre de 193'1
lla.mando a dicho procesado, las cua
les fueron publicadas en la GACETA DE
~iADRID correspondiente al día 5 de di...
eho mes de Octubre y Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataiuiza del 7 si
guiente.

Barcelona. 23 de Enero de 1936.
El Juez de "instrucción, AntoniQ Bur...
gel.-El Secretario, Freloila.

JO~1l85

BARCELOXA--JUZGAno Nl:~1ERO 8

JO-1176

A:LBUSOL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago sabf'r: Que en este Juzgado se
presta <:umplimiento a or9-en·:de la Sala
de lo Criminal de la AudIenCIa, de Gra
nada, dimanante del sumario numero 61
de 1934, seguido en este Juzgado, sobre
lesiones, contra 2\Ianuel Torno Lorente,
natural de Orihuela, hijo de Gabriel y
de Carmen, soltero, <le profesión chó
fer de veintinueve años de edad, en la
qu~ he acordado citar por .me~io del
presente edicto, que se .!)ubltcara en)a
"Caceta de ~,radritl" y "Bolelines Oficla- .
les" <le 'esta provincia de Granada y de
la de Alicante!. a dicho procesado,. cu;>:o

Don Lino )'Iartín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de esta
capital.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario número 24 del cOR

rrien te año, sobre abuso:s' de:o;honestos,
se ofrecen' las acciones de dicho proce
dimiento a tenor de 10 que deter:nin3
el articulo 109 de la ley de Enjuicia·
miento criminal, a la madre del menor
ofendido Juan Requena Ibáñ'ez, llamada
Isabel lbáf:.ez, ~uyo segundo apellido ~e
ignora, la que estuvo domiciliada últi
mamente en Elche, ignorándose la calle.

Dado en Alicante a 24 de Enero de
1936.-El Juez, Lino j\Tartín.-El Secre
tario, Indalecio Linares.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias pt¡blicadas en la GA
CETA 'DE MADRID en S de i'io'ViemDre úl~

timo y en el Bolelin Oficial de la Ge
neralidad de Catalulía en 9 yen 19 del
propio mes, llamando al procesado
~Iarcellno ~Iartinez :\Iarin, en méritos
de sUIH2.rio número 151: de 19::5 sobre
estaf<:l, instruido por ei Juzgado de ins
trucción número 8, de Barcelona, Se
cretaria de D. Juan C. Villuendas Ro
dríguez.

Barcelona, 25 de Enero de 1935.
El Juez de instrucción, Agustín Altés.
El Secretario judicial, Juan C. ViUuen.,
das.

JO-1193
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En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción número 8. de
esta ciudad, especial de los expedien
1es de yagos y maleantes, .se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la GACETA DE l\lWRID en 3 de Octubre
c:iel pasado año y en el Boletín Oficial
dIO la Generalidad de Cutaluna en 16
del propio mes, llamando al denunda
!lo Juan Volles Tardes; pues así lo tie
ne acordado en expediente número 430
de 1935.

Barcelona. 25 de Enero de 1936.
El Juez de instrucción, Agustín Altés.
"El Secretario, Juan C. Villuendas.

JO-1200

CAZORLA

Don Francisco de Paula José Valera
y Sáinz li~ la l\Iaza, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas l2.s Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y resc.ute de
una burra de nue\'e años, alzada 1,19
metros, rucia clara, raza española, :on
Un remiendo obscuro en la cara, lado
derecho, hierro de la Compañia La
Mundial, J, número 9, en la nalga iz
quierda. substraída el día 11 ':lel ac
tual del sitio Haza de la Calera, térmi
no de Santo Tomé, propiedad del ve
tino de ChiUuevas Samuel de la Torre
:.vIarín. la que. de ser habida, será pues
ta a disposición de este Juzgado. con
los tenedores ilegítimos. asi como los
autores del hecho. .

Cazorla,24 de Enero de 1936.-El
Juez, Francisco de Paula José Valera.
Por su mandato, el Secretario, :Miguel
Polaneo.

JO-1201

GOGOLLUDQ

'Don Félix Gil i\lariscal, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Cogo
Iludo (Guadalaja.ra).
"Ha~o sar...er: Que habiéndose dccla~

rado desierto el concurso de traslado
par9. la provisión de la vacante de la
Secretaria del Juzgado municipal de
1'Iembrillera. se anuncia dicha vacante
a concurso libre por término de trein
ta días, a contar desde la publicación
de este anuncio en la GACETA. DE ~IA

DRIn, durante el cual podrán solicitar
dicho cargo las personas que reúnan
las condiciones que la ley Orgánica
del Poder judicial determina.

Se hace sabe'r que el número de ha
bitantes de derecho es el de 751 y el
de hech'J 705, y que la retrihucién del
cargo será laque el Arancel determina.

Co~ol!udo, 2.5 de Enero de 1936.-
El Juez, Félix Gil :\Iariscal. .

JO;---1203

CORDOBA--DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
J',ez de instrucción del distrito de la
Der~(';ha, de esta capital.

Por el presente, en nombre del Es
t3du, exhorto :r requiero a todas las
Autoridades de la Nación procec!an por
n:~dio de SllS Agentes a la busca de las
cabras que al final se reseñan, que el
dla J 9 del actual fueron substraídas a
D. Tictoriano Porras CarmoIla. vecino

de Espejo, del sitio cortijo Xeutosilla
de los Prados. de este partido. y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y las cabras, de ser encon
tradas, las pond'rán a mi disposición,
con la person a o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
iegitima adquisición.

Reseña.

Cuatro cabras: una negra, otra colo
rada en cárdena, otra blanca y la otra
colorada, las dos primeras de un año
y con un peso dc arroba y media, apro
ximadamente. y las otras dos de cuatro
meses y como de una arroba.

Cuatro {'olleras de palomos de dis
tintas plumas; y

Un cerdo de unos cuarenta días, pe
lirrubio.

Córdoba. 24 de Enero de 1936.~EI

Juez, Juan Antonio Cabezas.~El Se
cretario (ilegible).

JO-1205

CO.RU:5l"A~AUDI&\l"OA.

Don José Sánchez Guisande, Juez de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de La Coruña.

'Por medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en sumario que me ha
llo instruyendo con el número 482 de
1935 sobre estafa a José García Mayo,
se dejan sin efecto las requisitorias de
fecha 8 del actual, publicadas en la
GACET.'\,DE MADRID de 20 de Dície;rnbre
último y Bolelln Oficial de esta pro
vincia de 23 de} mismo mes, llamando
al referido procesado José Montes Sa
rria, por haber sido capturado con
posterioridad.

Dado en La Coruña, a 23 de Enero
de 1936. ~ El Secretario. Florencio
Urioste.-El Juez, José Sánchez Gui
sandc.

JO-1206

Fli"El'iTE DE CAl"'\TOS

Don Fran cisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en esle Juzgado de
mi ca'rgo pende sumario número 15
del corriente año sobre hurto de los
semovientes que después se reseñan,
substraídos de la finca ~Iaría ~Iíguel.

término municipal de Valencia del
Ventoso, la noche del 8 al 9 del ac
tual, propiedad de ::\lartín Cermo Gra
nados, habiéndose acordado interesar
de todas las Autoridades, tanto civiles
como militares. fuerza de la Guardia
civil y Agentes de la Policía judicial
de ia Nación, procedan a la buses y
rescate de dichos !:emovientes, asi co
mo a la deten('ion del autor o autores
del hecho, po.."1iéndolos, caso de ser
habidos, en la Prisión preventiva de
este partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Que el cerdo hurtado es de pelo ca
no, orejisano. de catorce a quince me
ses de edad y como de siete arrobas
de ¡yeso aproximadamente.

Dado en .Fuente de Cantos a 24 de
Ent:ro de 1936.-P. S. M., el Secretario,

Eusebio Cornago.-EI Juez, Francisco
Her·¡'era.

JQ-1213

GI~ZO DE LnlL\.

Don Rafael Peidro Alós. Juez de
instrucción de Gimo dt: Limia y su
partido.

Por el presente, en cumplimi"mlo
de provídencia fecha de hoy, S~ lla.ma
a Luís Jiménez, sin segundo, cuyas
circcnstancias y señas personales al
final se expresan; procesado en el su
mario de este Juzgado, número 54 del
año 1935. sobre hUl"to, para que, den
tro del térmirro de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado a serrecono
cido facultativamente; prevenido que,
si no lo hiciere, será declarado re·
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

.0\1 mismo tiempo, ~ncargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli·
cía judicial, que procedan 3. la bus¡;a
y captura de dicho sujeto; poniéndo
lo, tan pronto fUere habido. a disposi
ción de este Juzgado, en el Depósito
m¡:,nicípal de esta villa.

Circunstancias y señas personuies del
procesado.

Luis Jiménez, sin segundo; de die
cisiete años de edad. gitano, hijo de
Encarnación, soltero. ambulante, na
tural de Villarino des Touzas (Rios),
de estatura regular, ojos, pelo '.l cejas
negros. rostro redondo, nariz recta.
boca pequeña. Viste pantalón de paño
y blusa muy deteriorada y calza alpar
gatas.

Dado en Gimo de Limia a ~5 de
Enero de 1936.-El Juez, Rafael Pei
dro.-El Secretario, Telillo Carballido.

JO-1215

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antom"" .; J la Riva Crehuct,
Juez de instrucc,.Jn· de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
N.ación, procedan a la busca y ocupa·
ción de los semovientes que a conti
n;.;:ación se reseñan; los cuales se ha
llaban pastando en "la Dehesa El Pra
dillo, de este término, de donde fuC'
'ron substraídos el dia 20 de los co
rrientes. y pOI" l~UYO hecho se si;2.lie
sumario con el número 8 del corri~ll

te año; poniéndolos, caso de ser lld)i- .
dos. a disposición de este JU2g<JUO,
juntamente con su poseedor ilegitimo.

Señas,

Cinco cerdos de un año, de ru.-:!ro
arrobas de peso cada uno, COIl Jos
hendiduras en la oreja derecha \" treS
en la izquierda y con el hierro ;¡ ;illle
ro 1 en la paleta derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros a
23 de Enero de 1936.-El Juez:. _-\n10·
nio de la Riva.-El Secreiario !ilegi.
ble).

Jo-nI i'

Don Antonio de la Ri\'a Crehuel,
Juez de instrucción de esta ,,;ud¡¡d y
su partido.
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JO--12~3

Por el presente edicto hago S3uer:
Que en la noche del 16 al 17 de los LQ

rrientes fueron pasto de las llamas dos
~¡mial'es de paja exis.tentes en la de
hesa Zamoreja, térmioo de ZahinQs,
pertenecientes a los vecinos de dicha
villa Manuel Rivera. Jaramaga y .Ma
nuel Díaz Vega.

En S~ ',.-i~tu.d, y cc~ :r~r~~.enc12 al sn-'
mario que con tal m-otivo Se instruye
en es~e Juzgado con el número 11 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás •.!¡genieS de
la Pulicía judicial, practiquen diligen
cias para el esclarecimiento del hecho
y detención de las personas que re
sulten responsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a
25 de Enero de 193ü.-EI Juez, Anto
nio de la .P..iva.-EI Secretario (ilegi
ble).

JO-121S

Don Antonio de la Rh'a Creht::et,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades ,civiles y miliLare::: de la
~ación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semo..... ientes que a cunti
nuación se reseñan, propios del veci
no de Salvaleón Gil ~Iang3s Contreras;
tos cuales se hallaban en la <Dehesa
Sierra Brava, de este término, de don
de fueron substraídos la noche del 12
al 13 de los corrientes, ~. por cuyo
hecho se instruye sumario con el nú
mero 9 del cor!'iente año; 'poniéndo
los, casO de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, juntamente con su po
seedor ilegitimo"

Señas.

Trece cerdos de pelo negro, de un
año de edad, de dos arrolJ:ls de pe~o

c::l_du eno, con señales agujero en la
oreja derecha y golpe por detrás, :r
en la izquierda agujeN rasgado con
hierro '31 P en costillar izquierdo y
el número 2 por bajo.

Dado en Jerez de los Cab-alleros a
24 de Enero de 1936.-El Jucz, Anto
nio de la Riva.~EI Secretario (iiegi
ble).

JO--1219

Don Antonio de la Riya Cre·huet,
Juez de instrucción de e;:;te partido.

Por el pre~cllte, ruego :l lodas las
Autoridades ci\'iles y militares de la
:\ación, procedan .a la lmsca y ocupa·
ciún de Jos seJ1lo\'ientes que a conti
nuuci6l1 s'~ reseñan, propios del vcci
no de Oliva Franci:<>co Gamero Galie
go; los cuales se h:!Ilaban en la De
hesa Campo de Oliva, de donde fue
ron substraídos el dl:1. 20 de los co
rrientes, y ]lor cuyo hecho Se instru
ye sumarlo :.:on el número 10 del co
rriente <:li10: pcniéndolos, caso de ser
haUdos, a disposición de este Juzga
do, jun lamente con su poseedo.' ile
gítimo.

Seiias.

Tres cerdos de diez meses, de unas
tres arrobas de peso cada uno~ negros.

con muesca en cada orej:;¡ por delan
te y golpe en la derecha por detrás.

Dado en Jerez de los Caballeros a
25 de Enero de 1936.---El Juez, Anto
nio de la Riva.-EI Secretario (ilegi-
ble). .

JO-1220

JEREZ DE LA FRO~TERA-JUZGA

DO NU-)1ERO 2

En virtud de proYidencia dictada
con esla fecha por el Sr. Juez de ins
trucción del Juzgado número 2, de
esta ciucad, en causa que se sigee con
el número 119 del año 19::15, por robo
de ,un mulo y una mula l:I .José Reyes
Gómez, se cHa, lIa.ma .Y emplaza a los
gitano,,; José Castro ljón, de cuarenla
y cuatro afias de edad. casado, natu
ral de Sevilla. hijo de José y Dolores,
tratante y vecino de Puente Genil, en
~l Callejón Bajo, sin número; ~' Jos-é
Di.az '~lendoza (a) "El Manchego", na
tural de Linares, y cuyos actuales do
micilios o paraderos se ignoran; los
cuales intervinieron en el trato de las
caballerías substraidas, <::on el fin de
que al quin to dia hábil, y hora de las
diez de s~ mañana, desde el en que
aparezca inserta en la GACETA DE :\h- .
DlUD la presente cédula, co_mparezc:m
ante este Juzgado, sito en la calle de
Pérez Galdós, número 1) (planta baja),
'Para recibirles declaración; apercibi
dos que, de no comparecer, les parará
el .perjuicio a qLle hubiere lugar en de
recho.

y cumpliendo lo rnand::Jdo, extiendo
la presente en Jerez de la Frontera
a 24 de Enero de 1935.-El Secretado,
Enrique Cruz.

LÉRlDA.

Por el Ipresente y dispuesto por el
señor Juez de instrucción d~ esle par
tido en proveido Jc hoy y causa sobre
hllrto número 350 de 1935 conlra Miguel
Lorán I~¡ontañés, se cita, llama y empla
za al perjudicado-denunciante Juan Ló"
pez Jíménez. de veintitrés años, soltero,
natural de Ermita Nueva (Jaén), hoy de
ignorado paradero, para que comparez
ca anle este J uz!!:ado de instrucción
dcntro de quinto dia al de la inserción
del p!'csente, para ,recibirle df:clara
dún y ofrecerle el procedimiento a te
nOr de 10 dispuesto por el articulo 109
de la l~y de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento que, en otro caso,
le parará el perjuicio a. que 1mbiere
lugar. _

Lérida, 24 de Encro de 1936.-El Se
cretario judieial interino. Antonio Oli
var y Roca.

LINARES

- El señor Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, ha. acurdadv en
providencia de hoy se cite en forma a la
testigo .1u:Ela },1urtinez Ros, y,ecina que
fué de Lorca y hoy se encuentI·::¡ en
ignorado paradero, para que comparez
ca en la Sección segund::¡ de la Audien
cia provincbl de Jaén ·el <ií:l 4 ,de Fe
brero pr6ximo, y ho}"a de las once de
su mañana, al objeto de a-..fstir al acto
del juicio oral en la causa que se ins
t!'1l~'e con el nJ,Ínlero :?«'n de 1928, sobre

rÍmel'les, lesiones y daños, conlrs ::\ra~
nue! }larlíncz Gonzálcz v otro.

y para que ¡JUecia tener lugar la ci~
tadón acordada. expido la p'.'csentc que
firmo en Linares a 24 de Enero de 1936.
El Secretario, P. H., ).ranuel González.

JO-1~24

l\LU)HlD-JLiZliADO :\Ul1EHO 16

En virtud de providencia d!:: esta fe
cha dictadn por el sefiOr Juez de ins
lrucción número 1G, de esta capital, en
el sumario instruído con el númerO 8
de 1936, ,por imprudencia, a consecuen
cia de la que resultaron lesione:> de
Ro~a Alonso Dínz. domiciliada en la
calle de Galileo, G9. hecho que tUYO lu
~ar en la calJe de Escosura el día 7 de
los corrientes. se h:l aeorrJ.:ldo ]Jamar
por medio dcl prcsente a las personas
que presenciaron aquel hecho. a fin de
que dentro del tél'mino de cinco días
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración.

Madrid. 27 de Enero de H?36.-El Se
cretario, P. H. (ilegib1e).-Yisto bueno:
el Juez (ilegible).

JO-1229

Don Jac:in toBlaneo Camarero. Juez
d-e instrucción de :\lérida y su partido.

Por el presente edicto ruego a todas
las Autoridades, tanto d,dles como mi
litares. y demás Agentes de la Policía
judicial, ,procedan a la hLJsca y re~cate
de bs dos cahallerÍ3s que al final se
reseñan. substraídas 13 noche del 18 al
19 del 3ctU~l! de 1a finca Coto -de Yera,
y sitio denominado Pr.ldo de Lácara,
p¡"opicdad dichos semovientes de don
Friginiano Gómez Hernúndez. vecino de
Mérida; poniéndolos a disposición de
este Juzgado. C;lSO ,de ser h::lllados. con
13 persona (J pt:rsol1as en '.:uyo poder
en encontraren, si no acreditan su leg!~

tima adquisición. Así 10 tengo acol'lJado
1m el sumario que instruyo con d n'ú
merO 14 de 1930, ¡por hurto.

Seiias de las caballerías.

Caballo, cuairo años, 1,n metros de
. alzada, p::lo ncgro mohino. !'üUl espa
ñola marca G. maza derecha, ~segura
do en la Compañía "La :\lundia;" Ie
t,"a B. número 4 -en nalga izquierda.

Otro cabaBo. c:Jpón. de dos afios, al
zada 1,40 metros, pelo casl:lfío c1::lro.
raza española, herrado de las dos patas
y Je la mano derecha o SNl. pat¡c:1lzauo,
mal'ca S maza izquierda, ~segurado en
la mis:ml Compl:lñía, letra B. número 4
nalga derecha.

"Lado (:1~ \1érid3 :l 2~ de Ene¡'o de
1936. - El Seeretario judicial. Cubino
UrilJal'ri.--El Juez, .ladnto Bl:mcll.

JO-1230

Don .Jacinto Bi,meQ C:.¡marero, .Jaez
.:le imlrucción dE: );1 brida y su par
tido.

Por el presente edicto rue¡:;o a to
das las Autorid2d(-S: tanto ci\"ile~ como
militares y dcm:.ís Agentes de la Po
licia judicisl, P'['occd:Jn a la J:>usca y
rescate de los semo.... ientes que al fin21
se :;"e~,eñan, que fueron hurtados la no~
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che del 19 al 20 del actual de la de
h~~a de~0':Jinada Villa .-\na, término
de :.\lérida, CU)'OS semovientes de la
()ri)pid~d de Saturnino Pér"z Sán·
chez, vecino de Navadijo, serán pues
tos a di5posici0~ de este Juzgado con
ia per-sona o personas en cuyo poder
SI: enCtlL'(ltren. si no aOl'editan su legí
t.iID<l adquisición.

.~:ü le te~g!) aCccrdudü cil ~] SU!!!~

rio que instruyo con el número 15 de
193G, por hurto de caballt."1 ias.

SeIias de los semovientes.

U:¡a ye~ua que atiende por Africa
na, d;: {~lla:ro años, alzada 1.34 me
tros, tapa wrda obscura, rsza espa
ñola. mal'C9 :\.1 en nalga derecha, hoci
blanco calzada de las cuatro extremi
dades • y hierr-o 00 nalga izquierda.
hieno letra B G, a-;egura.¡]::¡ en la Com
pañia Unión Ganadera con el hierro
de la Sociedad en la nalga izquierda;
llevando además rastra potra castaña.
edad un año, sin hierro ni asegu·
rada.

Dado en l\Iérlrla a 25 de Enero de
1936. - El Secretario judicial, Gabino
Uribarri.-El Juez. Jacinto Blanco.

JO-12tl

MOTRIL

Don ",Ianuel Vakán:el Amezqu e t 3,

Juez de instrucdón de esta ciudad de
Motril y su partido.

Por la presoote y como comprendi
do en el articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. :se cita. llama y
emplaza a Frarreisco Santiago Fernan
dez, de veinte años de edad, hijo de
José y de Encarnación, natural ele
Granada, vecino de Granada, cuya ul
tima residencia fué Granada, a fin de
que ~ término de diez días, a partir
de la publicación de esta requisitoria
en el "Boletín Oficial" de la :provincia
y en la "Gaceta de Madrid", compa
rezca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisjón y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que con el número SS de 1935 se si
gue cneste Juzgado por el .delito de
hurto de caballería

Con advertencia que. de no hacerl'Ü.
se le declarará rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Al propio tiempo. ruego ~. encargo
a todas las Autoridades y a los Agen·
tes de la Policía iudiciol. se proceda
a ];J bu .c:,! y raptura del indícadosu
jeto. poniéndolo a mi disposición en
ca]übJ d~ pl'esn en la Prisión preyen
tiva de este partido.

Pues así lo tengo dispuesto en 'Pro
veilk dietado ("un esta fecha en el pro
cedimieuLo de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Madrid a 26 de Enero de
1936. ~ El Secretsrio judidal, José
Aparieio.-El Juez de instrucción, ~Ia

nud \'&1::árcel,
JO-1233

NlJLES

DOt1 Eduardo Reines Corrons. acci
d.enlalmtn~e .Juez de instrucción de la
villa de ~ules y -su partido,

Hago saber: Que habiendo quedado
sin efecto con todas su.; consecuencías

legales el auto de procesamiento y pri
sión dietado ~n 28 de Noviembre de
1934 en el sumario número 212 de 1934,
sobre robos contra otros y los apo
dados "el O1ato", "el Payo" y "el Por
tugués". se dejan sin efecto las requi
sitorias expedidas para la captura de
rliehos sujetos y que se insertaron en
el "Bo1etin Oficial" de la pNn'incia de
CasteHé:: dc 29 de Junio rle 1935 v
"Gaceta de l\ladrid" de 5 de Julio de
dicho año, quedando subsistentes men
tadas requisitorias en cuanto se refie
ren al prú{'csado apodado ·'el Mala
gueño", que resuItó llamarse )1iguel
AgnHar \'ilar.

Xules. ~4 de Enero de 193f). - El
Secr'!tario, Anihal Vida!. - El Juez,
EduardQ Reines.

JO-1234

ORIHUELA.

Don Antonio Alvarez del ::\ranzwo y
Gan:ía-]nfant~, Juez de instrucción de
la ciudad de Orihuela y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumar'io
con el número 1 del año actual, sobre
muede de un sujeto de unos cincuenta
y cinco "ños de edad, sin barba ni
!Jigote, ~«J ues'Ü, regular de estatura, que
vestía traje gris obs.:uro, zapatos color
obscuro, calcetines negros y camisa
obscura, cuya defunción tuvo lugar en
el Depósito municipal de Torrcvieja,
de este ,partido, durante la noche del
7 al 8 del adual, 00 donde había in
gresado en estado de embriaguez, y
cuya muerte rué causada pül' frío, se
gún dictamen facultativo. llevando di
cho interfecto ·en su púder, entre ohos
documentos una certificación expedida
por el CUl'a I"egente de Santa Maria
de Ola (La Coruña), en 9 de Marzo
de 1935. a favor de Ramiro Iglesias Pé
rez, que nació en dicho pueblo, a las
dos de la tarde del día 13 de Noviem
bre de 1894.

y no halJicndo podido ser identifi
cado el referido cadáver, se llama pOI'

medio del presente a las pers0lll3s que
puedan dar detalles sobre quién pueda
ser el referido sujeto. así como a sus
farnilial'es, para que dentro <lel tér
mino de diez días, a contar desde la
publicación del presente en los perió
dicos oJiciales, comparezcan en e s te
Juzgado, en donde se encuentran sus
ropas y dí:'más dú<:umentos pa·ra iden
tifica.' a aquél e instruirles del conte
nido del artículo lO!J de la ley ue En
juiciamiento criminal; b a j o aperci
!Jimiento que, si no comparecen. les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Orihuela a 11 de Enero de
193U.--Et St:l:rt'lario, José de Molinue
vo,-~EI Juez, Anl{)nio A I,,(¡rez.

JO-1235

O"lEDO

Don Félix Llanes Alonso. en funcio
nes de Juez de instrucción de este i)ar~
!ido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el artículo 83;) de la
dgente ley de Enjuiciamiento cl'iminal,
se ci ta, llama y emplaza al procesado
Elías de la Puente Calzada. natural de
Zamol'a, vecino de Oviedo, de profe
sión representante y cu~'o actual Ipara
dero se ignora. para que dentro del tér-

mino de diez dias. siguientes al en que
apareZ{~a inserta esta requisitoria en la
"Gaceta de )[adrid" y en el "Boletín
Oficial" de la provincia, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado a
constituirse en pri.sión en el sumario
número 549 de 1935 que en el mismo se
sigue sobre estafa COntra dicho proce·
sado; apercibiéndole que, de no com
parecer, s.,r:'i dN'1::l rAiln rf·lw1de y 14;'
parará el pe'.'juicio a que lJaya lugar
en derecho,

Al propio tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares e individuos de la Policía
judicial, que procedan a la busca y eap
tura de referido Iproces3do, poniéndo
le, si fuere habido, a disposición <le este
Juzgado y en la Careel de este partido.

Dado en Oviedo a 24 de Enero de
193ü.-El Secretario judiciai. Carlos
F. :.\Iirl;inda.-El Juez, Félix Llanes.

JO-1236

PLASE?\CIA

Don Kicolás l\"ornbela y Gallardo,
Juez de instru{'ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorida;des. tanto civiles co~

mo militares. e individuos de la Poli
cía judicial, la busca y reseate del se
moviente que a continuación se reseña~

rá, propiedad de Elias Amores García.
vecino de Cabezavellosa. que fué subs·
traido el día 18 del actual del sitio
Arroyo Cobeza Olix, término de Cabe
zavellosa, y será puesto a mi disposi
dón con la person.a o personas que lo
tuvieren en su poder. si no ac:rcditan su
legitima procedencia; pues así lo ten·
go acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número 22
de 1936. por el delito de hurto d!: ca!Ja
Ileria,

Señas del semoviente.

Un caballo capón, negro, de nueve
años de edad, raza española, con una
estrella pequeña en la frente, más de
]a marca, con el hierro de "Unión Ga·
nadera", en la nalga izquierda.

Dado en Plasencia a ~5 de Enero de
1936.-El Secretario iudicial, por ha·
bilitadón, Alonso Garcia.--EI Juez, :\i
colás :\"ombela.

JO-l237

PO~FERRAD.\

El señor Juez de instrucción de este
partido de Ponl"errada en pl'oyidellda
dictada en el día de hoy, en el sumario
que se instruye en este Juzgado cun el
número 7 del corriente ~1ño. ~obre :lluer·
te de Vid, :ioa ~í~rayo :\ lvarez, vecina
q.le fué de Ah'ares de la Ribera al
aparecer colgada con una soga al l:U~llo,
de una viga de su domicilio el día 15 ud
actual, ha aeo,rdado se ofrezcan las tli:

ciones que determina el artículo 100 l~>:
la ley t1e Enjuiciamiento criminal, a los
bijos de dicha interfecta, ll<'ilIlades Ru
sario v Antonio ~lcravo. los cuales se
hallan" ausente en la Republiea Argé'n
tina, pudiendo comparecer a pCI·~()r:;nr·

se en dicho sumario, en pbw de di¡;l.
dias. a contar de la public:.Jciún del ])1"1:

sente anuncio en el "Bolelín 01"íeial"
de esta pronncia y "G::\ceta tIe ~,hll rid'·.

Dado en Ponferrada a 25 de Enero
de 1936.-El Secretario. P. R., Julio
Fuer~es.-ElJuez (ilegible).

JO-1238
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JO-1239

RODA (LA)

Don Fernando Vidal Gutiérrez,
Juez de instrucción de La R<lda :r su
partido.

Por el presente edicto se cita al
conductor de un camión que el dia
28 de Diciembre último, en el kilóme
tro 20í de la carretera de Ocañaa
.:Uicalli~, <.iiú un iOj.H:áazo a un can'O,
dándose a la fuga, para qt:e comparez
ca anle este Juzgado de instr.ucciÓn,
dentro del término de diez días, para
ser oido en el sumario que se instruye
con motivo de los daños causados por
dicho hecho, con e! número 1 de 1936;
bajo apercibimiento que, de no veri
ílcarlo, le pararú el. perjuicio a que ha
>'a lugar en derecho.

Dado en La Roda a 25 de Enero de
1936.-EI Juez, Fernando Yidal.-Por
su mandato, el Secreiario, Emilio A.
Marqués.

JO-1222

RONDA

Don )'Iiguel Rubira CarboneiJ, Juez
de instrucdón de esta ciudad de Ronda
y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Jus ,¡crocesados Salvador Siln
cheZ GUt'll'('ro, de veinlidós alÍos de
t::dad, soltero, del campo, natural y veM

cino de Yunquera, donde tuvo su último
domicilio, y Salvador Sánchez Gil, pa
dre del anterior. de cincuenta años de
edad casado, del campo, natural y ve
cino' de Yunquel'a, donde tiene su do
micilio; el 'primero, hijo de Salvador e
Isabel y el segundo. hijo de Salvador y
de Uvir&j para que comparezcan ante
este Juzgado df:: instrucción, en e! tér
mino de rliez dias, a conbr desde la
publicaei&n de este edielo; con aperci·
bimiento que. si dejaren de comparecer,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Ronda a 23 de Enem lie 1936.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Mi
guel Ruhira Carbont:ll.

SAN LOREKZO DEL ESCORIAL

Den Gonzalo Navarro de Palencia,
Juez de instrucción de San Lorenw
del l.::scorial y su partido.

Por el presente, I'uego y encargo a
todo funcionario y Agen le de la At:lo
riliad que integran la Pollca judicial,
procedan actiV,nnente a la husca )'
.esenie de los efectos que de:spués se
dirán, substraidos días antes del 2i
de Octubre último del hotel denomi·
p.ado villa ~>Ianolita, que posee en la
Colonia Burguete, de Aravaca, don
Dionisio Herrero Garda; debiendo
proceder a la detención de la pe·J:so
na ~n cuyo¡.¡oder se encontraren, si
no acreditare la razón de hallarse en
su poder, y, en su caso, habril de
se:- puesta a disposición de este Juz
gado, a las resultas ud sum:,u'io nú
mero 300 de 1935.

Efectos substraídos.

,Tres colchas cameras,
"{;na colcha de matrimonio.
Ct.:atro sábanas de encima, cameras.
CUlitro sábanas para debajo. came-

¡ras.

íUna sábana de encima, de matrimo
nio.

Una sábana ~ara dfbajo. de matri-
monio.

Dos fundas de almohadones.
Seis mantas de lana, cameras.
Una manta de lan:.', de matrimonio.
Dos m<tlltas de algodón, cameras.
Una tela de colchón, de matrimonio,

r-oia y 4,ut::iHada•
Un cepillo para la ropa.
Un e::>pejo de mano.
Dos frascos de esencia.
Una caja de jubón.
Tres bornLillas esmerilauas.
Un estuche completo de afeitar.
Seis cuehUarias de plala para miel.
Instrumentos de drugia.
Comestibles.
Dado en San Lorenzo del ESCOM

rial a 23 de Enero de UI36.-EI Juez,
Gonzalo Kayarro.-EI Secretario, Fe
derico Orellaaa.

JO-1240
TORO

Don Federico Martin y JIartín, Juez
de instrucción del partido de Toro.

Hago sabe.: Que en el sumario que
se inslruye en este Juzgado con el llli~

mero 9 del año actual, por denuncia
de Anselmo Gallego Alfageme, vecino
de Vesdcmar'bau•. sobre rouo de t.:nas
cuatrocienlas palQmas de las tituladas
campestres, tamaño regular, que se
dice tenia en un palomar situa<lo en
término de aquel PU~blo, al pago de
la huerta o sendero de la Carrera; he
cho que se supone tuvo lugar con an
terioridad al -12 del mes actual. He
dispuesto insertar el presente edicto
en la GACETA DE i\L-\!Hl.ID y Boletín Ofi
cial de esia provinda, interesando de
la Folicía judicial averigüe quiénes
seaIl los at:lores de la substracción de
las palomas objeto de este sumario, y
proceda a la busca y ocupación de
éStas; poniéndolas a disposición de es
te Juzgado, así como a las personas en
cuyo poder se hallen, de no acreditar
su legitima adquisición.

Dado en Toro a 25 de Enero de
1936.-El Juez. Federico Martin. - El
Secretario, P. H., Salustiano López.

JO-1243

VILL--\:CARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dic
tada al prestar cumpiimiento a una
o.den de la Superioridad dimanan te
del sumario seguido en este Juzgado,
bajo el número 4-1 de 193-l,por rapto,
contra José Gallardo Cano. ha manda
do se cite al procesado indicado José
Gallardo Cano, y a los testigos Maria
Leché Ibúüez e Isidro Lsch.¿ Alv3l'ez,
vecinos de Bobadilla, cQ-n domicilio
en la aldea de AJcaedele, y cuyo ac
tual paradero se ignora. con el fin
de que el día -! del mes de Febrero
próximo, a la hora de las unce de la
ma!l2na, comparezcan ante la Audien
cia p rovill dal de Jaén, para asistir al
ju ic io oral de dicha causa; apercibi
dos que, de no comparecer, les para
rá el perjuicio a que haya lU3ar en
derecho. Y para su' inse.rciÓn en los
periódicos ofL:iales, expído y ftrm-o el
presente en Villaca~rillo a 2.1 de Ene
ro de 1936.-El Secretario, sIarino Cés
pedes.

J0-12,l7

VILLA..'\"UEYA DE LA SERE.'\A

Don Juan ~Ienér.dezPida! y de ~\Ion

tes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama a
Bernardino Jiménez Garda, que se ha
lla en ignorado paradero, para que, en
el térrnip..o de cinco dias, comparezca
ante esta J¡¡zg3dc. (,ün Gbjetü di: noti
ficarle el fallo ejecutorio recaido en
la ejecutoria de la causa numero 100
de 1935, segt:iua por el delito de hur
to, contra Antonio Baeta de la Si}ya¡
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

!Dado en Yillanueva de la Serena a
25 de Enero de 1936.-El Juez, Juan
.Menéndez.-El Secretario (iiegib!e).

Jo-124S

VIYER

Don Emilio López Barrachina, Juez
municipal encargado accidentalmente
del Juzgado de instrucción de la villa
de Viver y su partido.

Por el pn:sente hago sabe>r: Qu.:: en
este Juzgado ~e instruse :sumario con
el número:> del corriente :lño, sobre
robo de dinero y objetos que luego
se dirán, en la Cooperativa del Sindi
cato Agricola de Jérica, sito en la ca
lle de Capuchinos, hecho ocurrido en
la madrugada del día 14 del actual; y
se ruega a todas las Autoridades de la
Policia judicial, procedan a la busca
captura de los autores y recuperación
de lo substraido, poniendo unos y
ot.t'"os a mi disposición, en el caso de
ser habidos.

Objetos robados.

Valoración

Pesetas

Doce docenas de carretes
de hilo de "La Cadena". 120

Treinta docenas de carre-
tes de hilo de ..La Som-
brilla" 90

Dos paquetes de algodón
negro ".. 64

Dos paquetes de algodól.
blanco 25

Un paquete de algodón ne
gro, gOl'do 40

Dos garrafas de agua d.
colonia, de cinco litro:>
cada una íO

Tres paqL:etes de mecha de
encendedor . 15

Seis rollos de cinta blanc3
y negra 24

Tres cajas de Lobinas de
sedalinas 10

Cinco kilos de longaniza
riojana 30

Dos kilos de butifarra Ca-
t¡!.lana , 20

Cinco kilos de soorasad:,:¡". 1O
Calderilla SO

Tolal 5..[8

Dado en Yiy;:~r a 15 de Enero de
1936.-El Juez de Instrucei0a acci-::l.euM
tal, Emilio López. - El Secretario,
:'Ioc1.esto Dit'L Cardama.

JO-1250
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BURGO DE OS}!A

Don Fr::mc¡:>~ú Palanco Romero. Juez
de instrucción de esta villa de Burgo
de Osma y ~u partido.

Por la presE:nte requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades, tan·
to ci,'il€s como militares y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y re~('<lte f1€' los efecto,; Que d",,,
pués se reseila;-án, robados <le una
casa habi tación, sita en el pueblo de
~Iuñec~s (Soria), propiedad de la ve
cina Petra <:l.~ Pablo Lagunas, en la
noche de1 22 al 23 del actual, ponién
dolos a disposición de este Ju.zgado,
en unión de las personas en cuyo po
der se ~ncnentrén. si no acreditan su
legítima ad1uiskJón: pues asi lo ten·
go accrdado en ei sumario QUe ins
truvo con el número 5 del corriente
año, sobre robo.

Efectos robados.

Un reloj despelt8.dor redondo.
Dos cajas <le cartuchos cargados

para e:;cop€ta del 12.
Dos botes de melocotones en con

serva.
Dado en la villa de Burgo de Osma

a 2i d~ Enero de 1936.-D. S. O.• Juan
Romero.-El Juez, Francisco Palanco.

JO-1258

CALATAYUD

Don Emilio Góm~z :Moreno. Juez de
instrucción de Calatayud y su par
tido.

Por el presente edicto, se cita. llama
y emplaza a Juan Boiras Estallo, na
tural de la Portella {Lérida), de die
ciséis años de edad, hijo de Juan y
Francisca, cuyas demás circunstancias
se ignoran, asi como su domicilio y
paradero, para que dentro del término
de diez días. comparezca ::¡nte este
Juzgado de instrucción de Calatayud,
al obieto de notificarle auto de proce
samiento y :prisión dietado contra el
mismo; recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión. acorda
do todo dIo en la causa número 7 de
1936 sobre hurto.. seguida contra el
mis~o sujeto, y apc!'óbiéndole que, de
no comparecer dentro de dicho plazo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y ruego y encargo a todas las Au
toridades civiles y mitilares y Agentes
de la Policía iudicial. procedan a la
busca captura y detención de menciú
nado' sujeto. po,-,iénc1olo a mi ;ji~pos
c·.ón en la Cárcel del partido.
D~do en Calatayud a 2i de Enero

de 1936.-.-P. S. :.\1., Justo López.-El
Juez Emilio GÓmez.

JO-1259

CARRIOi'\ DE LOS cmmES

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este pu'rti
uo en Cl!!llulimíentú de carta-ol'den de
la SLlperio~iQad. dimanante de 10 cau
sa número 11 de 1931, seguida ante
este Jtlz~ado contra Fausti!1o ;\[arc"ús
B-::lmonte. Dor el -delito de disparo y
10siones, se hace saber a dkho pena
dD que la .-\údiencia provincial de Pa·
lencia, por auto de 6 dd actual. acor-

dó la remisioo de la condena que l€o
fué impue:;ta en dicha causa y cuyo
cumplimiento se suspendió por auto·
de 14 de No.,"iembre de 1931 durante
tres años.

y para que sirva de notificación a
referido Faustino :\farcos Belmonte,
cuyo actual paradero se ignora, expi
do la presente cédula, que firmo €on
(~o;'I'r,.iAn A&L lli~ r().nA¡.o~ a ~)j ,-1u P,."D o"\-------- --.--- ---_._-~ - _ ....
de 1936.-EI Secretario judicial, Licen
ciado Heliodoro de Barbáchano.

JO-1262

CEUTA

En este Juzgado de primera instan
cia de Ceuta se tramita J..obreza de don
:\Ianuel Gómez :'lEsa. a la que ha re
caido la siguiente

"Providencia del Juez Sr. Bocane
gra. Ceuta, 25 de Enero de 1936.

Dada cuenta, se '.l·dmite la demanda
de pobreza instada· por D. :\lanuel Gó
mez :\lisa, en su propio nomh.e, y se
confiere traslado de ia misma, con em
plazamiento, al dema;ldado D. José Se
cades Abarca, de l~~l)rado paradero,
para que comparezca y la conteste eh
forma, dentro del término de quince
dias, y por igual plazo al SI'. Abogado
del Estado, fijándose eJicto en el sitio
publico de este Juzgado e insertándose
en la GACETA DI;:": ~'1ADH.lI) Y 80ldines O¡(
ciales de Cádiz, San Seoa-lián y San
tander, para lo q;].:;! tire enviarán con
oficios, y hecha la petición de prueba
para su dia.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.
Francisco Bocanegra.-.\nte mi, José
Rodriguez."

y oara '(fue sirva de cédula de e;n
plazamiento en forma al demandado
José Secades Abarca, de ignorado pa
radero. firmo la presente, con l-os re
quisitos de la ley y el apercibimiento
de que. si no comparet.:e, le parará el,
perjuicio a que haya lugar CQn arreglo
a la le\'. en Ceuta a 25 de Enero de
1936.-EI Secretario, José Rodríguez.

JC-8U

En este Juzgado de primera instan
cia de Ceuta soe tramita pobreza de do·
ña Cecilia Amigó contra su marido,
de ignorado paradero, Carlos Amigó,
a la que recayó la siguiente

"Providencia del Juez Sr. Bocane
gra.~Ceuta, 25 de Enero de 1936.

Dada euenta, se admite la demanda
de pobreza de doña Cecilia Amigó San
lamaria, teniendo por parte al Procu
rador de oficio Sr. For~ti, :r ~e con
11-::: re traslado al demandado, Carlos
Amigó Barberá, de ignorado paradero,e
y a la representacinó del Estado, para
comparecer y contestar, por término
de quince días, librándose los edictos y
exhorto, y por hecha la petición de
prueba para su dia.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.
Fran~is~o ,~ocanegra.-Ante mi, José
Rodngu€z.

y para que sirva de cédula de em":'
plazamiento en forma al demandado
Carlos Amigó. firmo la presente con los
requisitos de la ley y el apercibimiento
que, si no cOlll;r~arece. le parara el per
iuício a que haya lugar con arreglo a
la leven Ceuta a 25 de Enero de 193'3.
El Se~retario, José Rodríguez.

JG--81

CIUDAD REAL

Don Juan Ignacio :\lorales y Sánchez
Caotalejo, Juez munkipal, Letrado, de
esta capital, en funciones de instruc
ción por gozar de licencia el .propie
tarlo.

Por el presoote ruego y encargo a
toda clase de A{¡toridades, tanto ci·
viles C~!~'C: ~ilitarcs~ r ordene :a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de las ga
llinas y reja que más abajo se r-ela
cionan, substraidas la nO(;h'~ del 23 al
2-i del actual de un corral de la pro
piedad ~e Ignacio Patiño Poblete, en
el pueblo de Villilr dd Pozo, detelIlien·
do a la persona O personas en cuyo
poder se encuentren. si no acreditan
su legítima 3dquisición. asi como a los
que puedan resultar autores del hecho,
poniendo todo ello. en s11 caso, a dis
pOljición de este Juzgado.

Al propio tiempo, y para recibirles
declaración. ~e cita a una familia de
quincaileros, compuesta por un matl1.
monio jovoo., un individuo <le unos
cua'renta años y dos jó,,'enes de die
ciocho a "einte años. que lle....an un
carro tirado por una caballeria mular
de capa blanca, con matrícula de Cal
zada de Calatrava, para que en tér-mino
de díez dia! comparezcan ante este
Juzgad(¡ para recibirles declaración;
previniéndoles q u e, de no ccmpare
cer les parará el 'Perjuicio consiguien
te.

Señas de las gallinas y efectos.

Tres gallinas carias. con c~estas do
bles, una <le ellas con la cola despin
tada.

Otra negra, vuelos corlados y cres
ta sencilla.

Otra blanca" cresta doble.
Dos obscuras, con crestas -sencillas,

una ce ellas enana y la otra tufona.
y una reja.
Dado eo Ciudad Real a 26 oe Enero

de 1936.-El Juez, Juan Ignacio :Mora
les.-El Secretario (ilegible).

JO-1263

CHINCHILLA

En cumplimiento de lo ordena·do por
el Sr. Juez de instrucción del partido,
en providencia de esle día, di.ctadlJ. en
la causa que se sigue con el UWnero iO
de 1935, sobre robo de mercancías en
el tren, se cita y llama al remitente de
la expedición número 21, de La ~lo1ina

a :\lurcia. D. ~lanud Obasch, cuyo ac
tual paradero se ignora, :para que den
tro de quinto dia comparezca en este
Juzgado a prestar declaracioo. A la ...-ez
se le ofrece el procedimiento. confor
me al articulo 109 de la ley de Enjuicia~
miento criminal.

Chinchilla, 25 de Enero -de 1936.-El
Secretario, Damián Cantero.

JO-1268

MADRID-JeZGADQ NU~lERO 5

Por el preS'€nte, que se expide cum·
.pliendo 10 dispuesto por d Juzgado d'l
primera instancia de esta capital en
providencia de este día recaida en los
autos incidentales d~ pobreza promo
....idos por doña Sofía Camoiras Bar
beito, con el l\1inisterio fiscal y el se-
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JO-1284

JO-128i

ñor Abogado del Estado, para promo
ver juicio de mayor cuantia sobre rec
tificación en el a'cta de Jefunción de
su difunto esposo D. )lodt:!sto Primi
tivo Sancho y c\lartín de Yidales, en
el sentido de que éste estaba casado
con aquélla en el momento de su óbi
to, se enlplQza a las personas ignora
das a quiE:m't's yudiera perjudicar pa
ra que den tro del término r1e n lleve
días comparezcan en los autos advir
tiéndoles que las copias se h~llan a
su 'di~p?si.ci6n en Secretal"ia~ y Lajo
aperclbwuento que, ,;;u otro ca:so, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

, Dado en :\Iadrid a 28 de Enero de
19H6.-EI Juez de primera instancia,
Solano.-El Se,eretario. 'Pe d ro Alvarez-
Castellanos. '

JC-i6

j\iADRID-JUZGADO ~ü:\'iERO 13

Don Antonio Domínguez y Fe,n'::ll
dez, Juez de instr-ucción número 13, de
esta capital.

Por el presente, cito, ll:.uuo y empla
zo u AngeJa Yebra de Lucas, de veinti
dós años de erlaJ, hija de Si!\'ez'io y de
Maria. natunll de csta capital, con do
micilio últimamente en la calle del Am
paro, núme¡'o 38, para qUil, en el térmi
no de diez día!;, contados dcscie el si
guiente al que en es ta requisitoria se
inse: te en la "Gaceta de ::\fad.rid", com
parezca en la Sala audlc::1da, sita en
el Palacio (:e lo:; J:..:zga,:os, ca!Ie del
General Cast:::.iiüs. con cl objeto de que
cumpla la TJ~11<l qUe le ha sido impues
ta '1:0r la Sección primera de esla Au
diencia, en el sll1Tl3rlo numero 459 de
19:H, I;or hurte: apercibida que, de no
"crifkario. será <icc1a,;;da rebelde v la
parai"á el 'perjuicio a que hubiere -lu
gar.

Al mi:mo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agenks de la Pol;cía judicial, proce
dan a la lJUsca ue la expres:lda proce
sada, cuy"" :;~:la:s per,"()llalc:s nu cOJlS
tan y las -d.-e!1,:'s circunstancias en este
sumar:o, y ('a,,8 d<; ser habida. la pon
gan a mi dispc;::;ieión en este Juzgado o
en la prisi6n lie su sexo.

}Iacirici, 20 dl: Enel'ode 193ü,-EI
Juez, Antonio Domlng¡¡ez,-Ei S(~c¡'eta

río, Gu¡l1:;~i¡¡lO !:>üez.
.10-1280

J!URCIA-cATEDRAL

Don ::\fa:'iano Sánd¡e;¿-Olmc y Espi
nosa, Juez ue instrm.'t.:ión ¡Jel distritu de
l:i Caiedr:ll, de esta capitul,

Por ;:1 pnsen te edicto se hace s'aber
quedan .:óin ('t'cctü las ¡'equis) tarias pu·
blicau;,;s '~:-:. la "G~Cet~1 de Siadríd" y
"Bole~in onl'i¡¡j" {~e eSeu ,;,rovineia. 'lie
fecha :¿ d~ los corricnLl.:s. en las que se
llamal;a al JJl'ocesaJo .Julio :\Iás Perez,
por haber sidü el mismo capturado y
reducido a pri:-.ión en la Circel de esta
caoital.

Pues así lo he :J.~~oJ'(1ado por Ino\' ciuo
de este di~ en cumpliruiento a carta
orden de la SuperjuI'idad, dimana:llc
del s:E:la:';o númeI'o 1!:J del año 19:!!J,
POi' e::tafa.

Dacio en :\lU1cia a 24 d.e Enero de
~ 936.-El Juez, ~I;,¡riano Sánchez-Olmo,
El Secrdario, P. H .. Licenciado Ful
gcncio ::\avarro.

OVIEDü

Don Félix Llanes Alonso. en funcio~

nes de Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
...i~ente ley de Enjuiciamiento criminal.
s~ ci ta, llama Jo" emplaza al procesado
oJOSoP \'~~""l \fonie, do:; veintin.",,,·,' ~ños.

soltero, llijo de' José :r de ..\~-u"~¿-ia-~-ión:
naturalae Cardes, vecino de ídem (Can
gas de Onis), de profesión comerci::m
te, y cuyo actual ¡paradero :se ignora,
para que dentro del témlino de diez
dias, siguientes al en c,rue aparezca in
sería esta requisitoria en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario número 528 de
1934, que en el mismo se sigue contra
el mismo; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la husca
y captura del referido procesado, po
niéndole, :si fuere habido, a dis;:osíción
de este Juzgado y en la Cárcel de este
parti'do.

Dado en O'l'Íedo a 27 de Enero de
1936.-EI Juez, Félix Llanes.-EI Se
cretario (ilegible).

TETUAN'

- Don Bruno Yives Terol. accidental
Juez de primera instancia de Tetuáu y
su partido.

Por el presente, se dejan sin efecto
las órdenes de busca y captura dicta
das contra el procesado :\iiguel ~Ielgar
.Calles (a) ":'lontecoche", hijo de Ra
fael y -ete :\laril'" de cuarenta años de
edad, casado, natural de Montejaque.
en la cama número 243 de 1933, sobre
':;Üilli'áui1ndo y cühedl0, sl::¡,;ulda al mis
mo y o1.'os por haber sido absuelto en
la misma.

Asi como la requisitoria, de fecha 13
de Julio de 1935, dimanante de dkha
causa, y referente al mencionado ?I'fi
guel :\Ielgar CaUes, inserta en la "Ga
ceta de :\1adrid", número 207, de 26 de
Julio del mismo año.

Dado en Tetuán a 2:{ -de Enero de
19:JG.-EI Juez, Bruno "i"es.-EI Secre
tario, Jaime Fernández.

JO-129ü

VALDEPES'AS

~: Don José Zur'ita )Iorata, Juez de ins
trucc:i0n de este partido.

Por t:d presente edictu, que seiá in
serto en la "Gaceta de :\Iadrid" y '·Bo
letín Oficial" de Ciudad·Real. SI:: rue
ga y encarga a todas las Autoridades
y Agente, de la Policía judicial de la
:-.ladón, procedan a \a bus(;::I y resc:.:te
de la cantidad que al flnui :se expresa¡'á,
perteneciente a la vecina de esta pobl<l
dón Ramona Sorreira Luna, la CUJI le
rué timada POI' él prü,~~Jill1ifmtodel so
bre el dia 13 dl-¡ actual. ::;1 Id. calk del
Cl'isto o Don Franeiseo :~Iún:lJcs, por
dos individuos. euyos nombres ::i domi
cilios se desconocen. Yi:tiendo uno de
ellos blusa negra, Dantalón de pana
obscuro y gorra negra, come de unus

treinta y cinco <lños de edad. y d otro
blu:sa dar"a. pantalón de rxllla claro Jo"
alpargatas; pro<:/:::diéndo:;e a la deten
ción de btos, C<;lSO de ser haLidos, po
niéndoles en tal concepto a disposición
de este Juzgado en la prisión del par
tido; pues asi esta acordado en el su
mario que se instruye bajo el número
14 de 1936, sobre estafa.

Sei'í.as.

Un billete del Banco de España de 50
pesetas.

Do;; monedas de cinco pesetas cada
una.

Cinco monedas cada una de dos pe
:setas,

DaJo en \'alde¡~ei1as :3 :21 de Enero de
l!::l3li.-El Juez, Júsé Zurita,-El Set~re

Lario, José Benal'ides.
JO-1291

YEXDHELL

En sumario que en esle Juzgado se
sigut: con d número 38 de Ul::lj, soure
lesiones y ,daños, se ha 'H:üniado eitar
por medio del presente, 10 que se veri
fica, al chófer Carmdo Casaüu\as Gar~

cía, domiciliado til timarnente en Gan
dia, nospede.ia "La :\iai"ina", y cuyu
actual paradero se ignora, para que
dentro del Lérmino de diez días, CUlll

parezca ante esto:: Juzgado: COIl el aper~
cibimiento que, -de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
dérecho, y será decrdaua su detención.

Vendrell, 21 -de Enero de 193U.-EJ
Secretario judicial, Isidro :\rarc",r.

JO-l~U2

JUZGADOS 1l1UNICIPALES

.~.sTORGA

Don. Cipri~nQ ~rag.tu·ro y :\Iartinez,
Juez municipal de la ciudad de .-\s
torga.

Por el pre:senLe, ruego y encargo a
la:s .\utúridades. tanto civiles CUIIIO mi
litar'es, y a los Agentes de la Policía
judicial, proced3n a la detención, cuso
de ser hahidos, Je los. ejecutados Tri
sógono Riaño Arejo j' Antonio Garchl
Fernández, de veinticuatro y veinticin
co ailOS, de ignorado paradero, y les
pongan a di~~oúc¡ún lIe este Juzgado,
en la prisión de este partido, para qlle
sufran el arresto de diez Jius que les
fué impuesto en el juicio de faltas se
guido eontra los mismos con el númerO
11!j del año con-it.:nte, por e~tarll.,

DalÍu en Astor'ga a 21 de Enel'o cie
1936.-EJ Juez, ei jJri<illO TUg<llTtJ.
P. S. :\1" el Sec.ret;;J.l'io, San tus :'ial'tillez.

Don Cipriano Tagarro y ::\Ial'tínez.
,lm:l. munici¡Jul lit la ciudad Jc As
torga.

Por el presente, ruego :r enca1'go a
las .-\utoridaues, l:ilJ!o civiles cumo mi
htares, y a los ..\ge¡ltes de ia Policia
judicial, proced.an a la detención, caso
de ser habid:ól, de la '~j~(;utada Horten
sia López López. de treinta y cinco
años, casada, hija de Juan y de ,-\nLo~
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JO-1295

ni;), naturnl ll(' Castro (Lllg-O), y De ig
norado p:H-ade,'u, y la pongan a dispo
sió6n do: ó.:sle Juzgado c¡:¡ la prisión de
t:~te partido, pan1 qu~ S:.lfrael arresto
dt: diez dias qlle le fué impuesto en el
juicio de faltas segui·Jo. coatla la mis
ma con ",1 :lúmcro 103 del año corrien
te, por faltas <lía .moraL

Dado en Astorga a 21 de Enero de
l~~:;e.-E] .Jüi.:Z, {:it~¡-iar¡o Tagarro..
p. S. :'1.., el Scc~'dt~rio, Santos :.\lartínez.

JO-1294

CALDER5

Don Jua=l 1\irr~s Pansa, Juez :nuni
cíp:.¡l de ü·ddt.,rs,

lIago sub.:r: \¿Ul.' por consccuencia de
no h¡¡berse presentado aspjrailt~s a la
St:("I'daI'ia . de este .Juzgado rnun;ci:j;al
en el conelirso de traslación qU¡; para
su provisiún se con;>ocó al ef¡;cto, se
:lllüncia 'de nuevo 1<1S \'3cantes de Secre
tario en propiedad :r suplente, a fin de
que l')s que haiJimdose cn condiciones
lcgtlles quü:r::Jn optar a ella, presenten
~us solicitude:; ante este Juzgado r.lUnÍ
('ipal dentro del plazo de Quince días,
a contar de la publicación de este anun
cio en el "BoLetín Oficial de la GeneJ';l
lidad de C~tohlña" y en la "Gaceta de
:\Iadrid", haciéndose constar que este
término tiene 794 habitantes. y que el
Sef'retario pe¡-cibjrá solamente los de1'e-'
dlOS que le corresponden por el Aran
ceL

Calders a 24 de Encro de 1936.~El
Juez municipal. Juan Tarrés.

JO-1251

COL)1EXAR YIEJO

En el juicio dC:' faltas número 82 de
19~5, seguido ea este Juzg<"l!Jo contra
E"a¡"i~to de Andrés }Iartin, por hurto,
s~ dictó sen tencia, tuyo enc:.Juezamien
lo y parte dispositiva dicen así:

"Sentcncia.-En la villa de Colmenar
Yiejú a 2;:) de Octabre de 19:~;j; el Se
ñor Juez municipal D. Publ\) López y
~TailJ: lü,JIJlcJhlü V~~lÜ las présent~~ dili...
gendas de juicio verbal de falias sc
gllidüs C~ltre partes: de la una, el Mi
ni,;t~rio fisc:<l, en representación de la
<l:.:ciún pública. y de ]a olra. como de
nlli1ciado. EYarislo de Andrés :\brtin,
dI;: cuarentú y un años. arnilti1unte, por
hurto de 25 p<:sc:tas <: Francisco Encina
S.mtos, pOr denuncia de la GU<lrdia ;::i-
vil .

Fallo que debo condenar y condeno
~ E"":u"isto de Anurés ::-rartín, en coneep- ·1
lo de au tal' de ~~!1a fa Jla de hurto a la
jJena de quince {!ias cie a'Testo meno!',
ron imposición de costas, y notifíql1ese
('sta resoluci6n ,11 condenado 'ror edic
to que $e inse¡'lará en la "Gaceta de
:'>hldrid",

A~í. por esta sentencia. 10 pronuncio.
I:-!nndo y nrmo_-Pab!o Lópe:>: :r Malo."

y p:lra· qu~ si¡-"'-a ¡Je notific,Jción <.11
rd"crido E\'l:,isto de Amil>és Jlarlín,
Ci.1YO 'l('.tUr.t~ p,!radero se i~no!'a, .~e GX
;)lt!e f'-1 p¡e:-.;c11te P:l'¡,fl ~lI iTISer-C:ivii en
h "Gaceta de }fadrid".

Cc)imC"::l'· Yi:::o :l. "27 de Enero de
1:);-~[j.-El Juez, i-í;lblo Lóp!:z.-EI Secre
I~;,io, Lorenzo Prieto.

GODALL

Don .JQ';~ Rodriguez A1biol, JueZ' n'11
r.i(~ipal de GOt~3!1, p:Ji"tido judicial de
Torto3a, 'j.:rovincia de Ta¡'ragona.

Certifico: Que hallandose vacantes las
plazas de Secretario y suplentt: en pro
piedad de este Juzgado municipal se
anuncia su provisión en cumplimiento
de orden de la Superioridad, a concursO
de traslado, por el término de treinta
días, a contar desde el siguiente al de
la inserción del presente en la "Gaceta
<le )'tadrid" y "Boletín Oficial de la Ge
~er-~Hd::ld de 'Cataluña':II,. dí: cúnfúrü:iidi:1,J I

a las dispuestas órdenes Circulares del
señor Consejero de Justicia y Derecho
de la Generalidad de Cataluña_

Los aspirantes a dichos cargos pre
sentarán sus solicitudes al señor Juez
de primera instancia e instrucción de
este p3rtí-do de Tortosa, debiendo exten
uerse los documentos en p2pel corres~

pon diente y cumplir los que hayan de
utilizar. pÓ1iZ3S con lo que dispone el
articulo séptimo de la \igente ley del
Timbre del Estado. haciendo en sus ins
!:mcias la declaración· del artículo 4i6
Ile la ley. Orgánica del Poder. judicial,
y fijar en ella una póliza de la ~lutua

[idad Judicial de cuarta clase.
Se hace constar que este término mu

nicipal tiene 1.6;)6 habitantes y que los
agraciados- percibirán solamente los
derechos de Arancel cuando 3ctúen.

Dadu en Godall a 2:) de Enero de
193ft-El Secretario habilitado (ilegi
hle) .-El Juez municipal, José Rod1'i-
guez.

JO-1252

)IADRID-JUZGADO NU)íERO 10

En el expediente de juicio yerbal de
fa1tas número 1.143, seguido en este
J llzgado contra José ·Rivero Lañoso,
,por lesiones, se ha dictado la senten
cia. ('uyo encabezamiento :r párte dis
~)ositiva dicen así:

"Sc:ntencia.-En la villa de }ladriu a
21 de Enero de 1936: D. :\Ia¡·iano ;\1ar
cia! Femandez-Rodrígucz Alvarez, Juez
murüc:ipal númeru 10; ..... istas las uiligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la un:l. el Ministerio
ih.::.l, y ~1~ 0tra, como denuncia·do, cuya
edad :r demás circunstancias ya cons
tan, José Rivera Laiioso,

Fallo que debo condena!' y condeno
¡¡1 denuneiauo José Riv¡;i·ü Lañoso a la
pena de cinco dias de arresto ~. al pago
de l<ls t.:ostas del juicio, notificándosele
esta sentenci-\ al referido denunciado
por medio de c~dula qi.le se inscrtal'á
cn la "G&ccta {le )'Iadrid".

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mnndo y fiI'tJ~0"-\f:lrj3no Marcial Fer
nández-Rodriguez A lyarcz.

Publicado el mismo díü de su feeha."
y T:3ra Que sirva de notificación a

.Tosé Riyero Lañoso, expido la presente
en )íadrid a 22 de Enero de 193í.i.~EI

Secretario, Gerardo Do"ul.

En el expediente ·de ,il1kio verbal de
f"lt·,s ."'.~".~,, 1 1f1') sc.:grido en este·
J~;;g~ld;'~~';i;a ~i~~:¡a lIe~;):Iinja López,
por daños, se ha dictado la sentencia,
tuyo cnr.:abezamiento y parte dispositi
\'a dken así :

"ScnteI!,,¡:!.-~En la villa de :Vlad¡id a
16 de Enero de 1936; D, ?lIaríano 11ar
ciol Fernández-Rodrigu~zAlnl.rez. Juez
lilllnidpal nílmero 10; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas seguida.
entre partes:- de 1:1 una, el .Ministe:-~o

fiscal. v de otra. como uCllunciacb, cu,,;)'
t:dad :/ demás cirl'llnstanclJs Yá constan,
~Ia:-ía ller111inia L6p¡;;~,

Fallo que deDO condó.:m:r y condeno
a la drnunciada :'\Iada Henllinia López
Salcedo <1 la pena de 30 pese!¡)s ·de mul..
tao que abone sietepesdas en concepto
de indemnización a Carmen Ciarcía Her...
nánJez. y al pago de las coslas del jui~

..:io que it corrc"pondan; aue debO ab
solver y a!'sllt'h-o 9. les -denunciados
CaI'men CarcÍ<.:. Hern:ínuez y a Jesú., Iz
car)" Cebriim, declarando de oficio su
parte de costas.

Asi por esta sentenei:.'I. 10 pronuncio,
mando y firmO.-:\lariano )Iar-cia1 Fer";
nández-Rodríguez Alvurez.

Publi-cada eJ mismo día de su fecha:"
y para que sin-a de notificación a

)I<.1rfa Herminia López, expido la pre...
sente en :\Iadrid a 2;) ·de Enero de 1936.
Secretario, Gera1'do Doval.

JO-1297

OR.CERA

Don Jesús Yico Gonz:Hez. Juez muní...
cipal suplente en funciones de esta
víJIa de O1'cera. '

Hagu saber: Que en este Juzgndo se
encuentra vacante el -can:~o de Secreta
rio suplente <lel mismo, p~or traslado tl~
doña Elena Fiteni Fernándel que lo d~5·
empeñaba, el cual lla ue .proveerse en
concurso entre SC?cretarios de la misma
clase, en traslación.

Los aspirante:; dirigirán sus solicitu
des, dcbidamente documentadas. al se
ñor Juez de primera inst:1l1ci:l de Orce·
ra, dentro del término de treinta días,
a con tal' desde la public~lcióll del prc
sente edicto en la "Gaceta de :'Iadrid"
y "Bületín Of:icial" dc: esta prOyjnci3,
haciéndose constar quo:: el nombrado no
tendrá otros derechos oue los señala·
dos en los Aranceles vigentes. cuando
actúe, y que según los datos de la ulti
ma rectificación del Censo de población
este· pueblo tiene 3.305 habitant(:s de
hecho v :1,479 de d€l"echo.

Dado' en On:~ra :.l :24. -de Enero de
1931;.~ El Secr-¡;ta;'jü, Francisco Este·
ban.-EI· Juez. J-esús Yit.:r••

Don Jesús \"ico GOrl7.<1lez. Juez lnuni
cipal SUplC!lre en fundones de esta
villa UC (¡I'Cel'l.

Hago s:JlJer: fjlW ~11 este Juzg:.:do se
h,dla \-[¡,·tUlle hI pluza dl: A!guacil del
mismo, la ctla l ha de- proveerse en con
cm"so cUílforme a las fEsDosiciones de
la ley Orgánica dei Pr,c!c·r .lLHiiei31 en
relación C~ll1 1:l le\" de J l.1stit.:ia munici-
pai "igen te, '

Los as]~irantcs pre~:cnlar:m sus soli
cítudc-s. cloil lü~ dOl~l;:;.e"tos jEslificaU
''os de sus mél'i tos, clen¡¡-o c1C'l plazo ·dc
quince días. a contar desde la publ¡ca
ción del presente edicto en la "Gaceta
de ::\Iadrid" v "eoletín Oficia}" de esta
piGyii1r~a.. dEbi~ndo venir' l'ti;'11egr~dus
las solicitu·Jcs, además del timbre c(}
:-respondiente, con una póliza de la ::\Iu·J
tnulidad jlldidal de tres pcscl;¡».

Se hae~ S~IUC1' que el '1'-' enciOi"1 Hdo Car
go no tiene oiros cmol¡¡¡¡¡lnios que los
tll!e s",fl;.¡!:m los. Anlr1cl:il:s \,jg~'llt<:s_

Dado en ürccr3 3. 2J {1(' E:'ero de
1936.-EJ Secrctilrio, Fn.ltlci".::" E~;teb<ln.

El Juez, Jesús Yico.
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JM-lüS

PESASCOSA

!Don _-\urelhmo :\I(lrLillez Piqueras,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallán clase vacan
te la plaz.a de Ser:retario suplente de
este Juzgado municipal, por haber re
:sultado desierta en el último concurso
de t:-'aslado aal.:nciauo, :y en virtud de
oruen superior, ~e anuncia a concurso
libre, con arreglo a las disposiciones
de la le:r Orsáníca del Poder judidal
:!t demás pertinenles en vigor.

Los aspira!1tes presentaran sus soli
citudes, debidamcn le documentadas,
dentro del plazo de quince días, en
este Juzgado Illr.micipal, a contar des
de el siguiente.al en que aparezc:.l pu
blicado este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y (iACETA DE ~L-\

DRID.
Este puel)lo tiene 1.697 habilanles

de derecho, j' el Secretario no percibe
otros haberes que los que le corres
p0nden "con arreglo al Arancel vigen
te y cuando éste ·actúe.

Peñascosa a 25 de Enero de. 1936.
El Juez, Aureliano ::\íartínez_

JO-1299

VICALVARO OJADRID)

Don Rafael Soto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal de Yicál
varo (Madrid).

Doy fe: Que en las diligencias de
juicio verbal ele faltas seguidas CO«l el
número 135 de orden de 19:{5, p{)r es
tafa. ha recaido sentencia, cuyo énca
hezamiento y pál.'te dispositiva son
como siguen:

"Sentencia. - En Vicálvaro a 3 de
Enero de 193G.

El Juzgado municipal de esta villa
constituido por D. Ricardo Jlohedano
Morán, J u e z municipal propietario;
habiendo visto d presente juicio de
faltas seg:.Iido contra Félix l\1artínez
Andrés y Ricardo ).luñoz Valdivieso.
cuya-s demás circunstancias anteriol'
mente constan, sobre estafa, en cuyo
procedimien to también ha sido parte
el :\1inisterio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denuncbdos Félix ~Iartínez An
drés y Ricardo }luñoz Yaldivieso. a la
pena de cinco días de 3rresto que su
frirán en el local d~stinado al efecto
Jl al pago lie co~l.as del juicio.

Háganse las <ll1otaciones prevenidas
remiti~ndose ~l1tecedentes al señ{lr Je
fe del Registro Central -de Penados, y
líbrese edicto y los exhortos precisos
para la notificación di: esta sentencia
a las partes.

Así por esta mi sentencia, lo prG
nlID.cio, ruando :r firruo.-Ricardo :\10
hedano."

Publicada en el mism-o rIía de su fe
eba.

y para que así conste y notificar di
cha septencia al enjuiciado Ricardo
l\luñoz Y3ldiYicso previa inserción de
este edicto en la '<Gaceta de l\ladrid".
expido el pre~ente con el visto bueno
del seña-r Juez munir.:ip:Jl, en Vicál
varo a 3 de Enero de 193G.-Er Se
cretario, Rafael Soto.-Visto bueno: el
Juez municipal, Ricardo l\I'Ohedano.

JO-1255

VILLAmmERTO

En el juicio verbal de faItas sertui
do en este Juzgado. diman2.l11te del'''su-

maria número 88 de 1935 del Juzgado
de instrucción de Vitjglldino, sobre
hurto de aves. contra Angela Sastre
~latü, Se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En Villarmuerto a 2::! de
Enero de 1936.

Don Cristóbal Pél'ez 11arcos, J u e z
municipal; habiendo visto y oidQ el
precedente juicio de faltas seguido por
orden dp.-l señor Juez de instrucción de
Vitigudino, :notivado en denuncia de
?l-larcos Rodríguez Vicente, contil'a An
gela Sastre l\13ta; el primero, de esta
vecindad, y la última, ambulante, de
veintidós años, casaca, según autos por
la substracción de tres gaHinas,

Fallo que dcbo condooar y -condi:no
como rebelde y autora del hurto de
tres aves a Angeia Sastre :Mata a la
pena de treinta días <le arresto menor
y las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cr.i.stób31 Pé
rez."

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez que la firma; doy fe.

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento <le la deounciada Angela
Sastre )'lata, y le sirva de notificación
en forma, por ignorarse su paradero
expido el presente para su inserción e~
la "Gaceta de )Iadrid".

Yillarmuerto, 22 de Enero de 1936.~
El Se-cretario, Andrés Sánchez.

JO-1254

JURISDICCION DE GUERRA

OREXSE

Don Cándido Gil Varela, Teniente
del Regimiento Infanteria ZanFToza
número 12, Juez instructor del e~pe
diente que se sigue contra el recluta
Manllel Puente Constenla, por el deli
to de faltara concentración.

Por el presente edicto cito, llmo y
emplazo a Manuel Puente Constenla
de treinta y ocho ailos de ed3d, hij¿
de;.\'Ianuel y de ::"'I:anuela, de oficio al
bañil, n3tur:'ll de Castre (Pontevedra),
para que en el tél.'mino de quince días
a partir de e"ta fecha, comparezca ante
este Juzgado ?lIilitar, sito en el Cuartel
de San Francisco, con el fin de noti
ficarle la resolución recaída en el ci
tado expediente.

Dado en Orense a 24 de Enero de
lS36. - El Teniente juez instructor
Cándido Gil. '

JG-112

JURISDICCION DE MARINA

PALA116S

Don Angel Kaifer Olondo, Subinspec
tor de segunda del Cuerpo general de
Servicios marítimos Subdelertado Ma
rítimo de Palamós, instructor°d_.:! expe
diente por pérdida del nombramiento
de Patrón de Pesca de la ¡provincia ma
ritima de BarccIona, de Juan Flaqué
Rovi·..a, folio 115/1913, de Palamós.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del lImo, Sr. Director general de

:iI3rina ci..-il. y Pesca de i del actual,
q:.Icda nulo y sin valor d expresado do
cumento original.

Palamós, 21 de Enero de Ul36.-El
Instructor, A. Kaifer.

AGRUPACION SEXTA DE JUR...\.DOS
MIXTOS DEL TRABAJO DE MADRID

Don Jos-é de Valcárcel y Chko de
Gezmán, ~I?-gistrado de ascenso J'
Presidente de la VI Agrupación de Ju
rados mixtos del Trabajo, de esta ca
pital.

Por el presente, hago saber:
Que en los autos que por horas ex

traor-dinarias penden en esta Agrupa
ción a. instancia del obrero D. Grego
rlo Diaz Jiménez, contra el ·patrono
D. Juan Cayón Rubiños, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte díspcsitiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia, - En l\bdrid a 14 de
Enero de 1936; yo, José de Valcárcel
:y Chico de Guzmán, ~Iagistrad{) de us
censo )' Presiden te de la VI _-\.gl'Upa
ción de Jlirados mixtos del Trabajo,
de esta capital, he visto los presentes
autos, iniciados a instancia del obre
ro D. Gregorio Diaz Jirnénez, contra
el patrono D. Juan Cayón Rubiños,
ambos vecinos de Vallecas, éste con
domicilio en Nicolás Su}merón, núme
ro 1, y aquél actualmente en ignorado
paradero, sobre reclamación de a1Jo
no de horas extraordinarias, y

Fallo que de.bo condenar y condeno
al patrono demandado D, J:.:.an CU3'ón
R.ubiños a que abone al obrero deman
danteD. Gregario Díaz Jiménez la su
ma de setecientas oehen La y dos pese
tas con cincuenla -céntimos, en con
cepto de importe de seiscientas veinti
sés horas trabajadas COllO extraordí
narias durante el año comprendido
desde el 26 de Abril de 1929 a igual
día y mes del año 1930. N/,tífíquese
esta sentencia a las partes, errter&.ndo
les de su deree.ho a recurrir de la mis
ma ante el Ministerio de Trabajo. Jus
ticia y Sanidad, en el término de diez;
días, eontados desde el siguiente al de
la notíficación; debiendo present~r el
oportuno escrito precisamente en la
Secretaria de este Organismo y justi~

licar que ha efectuado el depósito en
una entidad bancaria de esta capital,
a disposición del Ilmo. Sr. Subsecreta
rio de Trabajo y Acción Social, de la
<:antídad a cuyo pago es conden'a~

do el patrono, si éste fuere el recu
rrente.

Así por esta mi senteneÍa definitiYa~

lo pronuncio, mando y firmo.-José
de Valcárcel.-Hay un sello en iinta yio~

let3 que dice: ".Jurados :\!.ixtos de
Madrid-Agrupación VI".

y para queeonsle, sirva de general
conocimienl.o y de notificar en forma
al demandante D. Gregario Díaz Ji~

rnénez, en virtud de ser desconocido
su actual domicilio y paradero, se ex
pide la presen te.

Dado en :\Iadrid a 24 de Enero de
193(j,-El Presidente, José de Valcár:'
cel.-El Secretal'io, Romero ~Iarchent.

JC-i7

Sucesores de Riv3aeneyra. S. A.
Paseo de San Yicente, 28.


